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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x p o s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: Instalada la Comisión de Esta

dística general del Reino, propuso al Gobierno 
de V. M. las disposiciones que creyó conve
nientes para averiguar la extensión y circuns
tancias del territorio, promoviendo el levanta
miento de planos topográfico-catastrales; y 
para conocer la población de España, la for
mación de un censo exacto de lodos sus habi
tantes. Adoptado su dictámen, se dignó resol
ver Y. M. conforme á la propuesta del Gobier
no, y  en su consecuencia se dictaron las 
órdenes oportunas para dar principio á la 
medición del territorio, y se están ejecutando 
los trabajos preparatorios del censo en todas 
las provincias. Pero como la primera de estas 
operaciones es por su propia índole de resul
tado lento y costoso , y aun ejecutadas ambas 
no se habrían cumplido enteramente los desig
nios de Y. M. al disponer la formación de una 
Estadística general de todos los ramos com 
prendidos en el Reglamento de 27 de Noviem
bre del año últim o, es indispensable adoptar 
las medidas convenientes para que la Comi
sión de Estadística general pueda proporcio
narse la multitud de noticias fidedignas que necesita reunir sobre lu piudm i/iuu, iu , i..j 
y otros hechos sociales, cuyo conocimiento es 
del mayor Ínteres para el pais y para el Go
bierno.

La Comisión, Señora, si bien cuenta para 
el desempeño de su encargo con el auxilio de 
las Autoridades locales y de los funcionarios 
públicos, no tiene agentes organizados en la 
forma más adecuada para que su acción sea 
rápida y expedita, y para que sus noticias y 
sus cálculos tengan á su favor todas las garan
tías posibles de certidumbre. Lo primero po
drá conseguirse dotando á la Comisión de 
agentes especiales dependientes de ella , en to
dos los ángulos de la P enínsula; y lo segundo 
procurando que todos los datos estadísticos 
que vengan á la Comisión general pasen ántes 
por el crisol de la controversia y se depuren  
en el mismo lugar de su nacimiento. Solo así 
podrá dar la Comisión los resultados prontos 
y  seguros que Y. M. y  el pais se prometen de 
su celo.

Sin perjuicio de que continúen hasta la ter
minación de su encargo las Juntas creadas pa
ra la formación del cen so , conviene establecer 
Comisiones permanentes de Estadística en to
das las capitales de provincia y en los pueblos 
cabezas de partido judicial, que obrando con 
arreglo á las instrucciones de la Comisión ge
neral, dirijan, inspeccionen ó ejecuten en su 
caso los trabajos estadísticos que aquella les 
encomiende. Compuestas estas Comisiones de 
los funcionarios públicos residentes en el lugar, 
que mejor deben conocer la materia de sus 
investigaciones, de las personas á quienes 
m ás pudiera perjudicar la inexactitud de los 
hechos averiguados, y de delegados espe
ciales del Gobierno, representarán los diversos 
intereses á q u e  pueden afectar sus resoluciones 
el local, el individual y el del Estado. E xam i
nados y controvertidos los hechos bajo la ac
tiva fiscalización de estos tres poderosos inte
reses, ofrecerán al menos todas las segurida
des posibles de exactitud. Dependiendo las 
mismas comisiones de la general, obrando en 
virtud de sus instrucciones y bajo su propia 
responsabilidad, será su acción atinada y pro
vechosa, y tan rápida como permiten serlo la 
especialidad de su encargo y su naturaleza co
lectiva, de la cual por otra parte no podria 
prescindirse, si se ha de conciliar con la bre
vedad de los procedimientos la verdad de los 
resultados.

Algún corto gravámen impondrán al Teso
ro las nuevas Comisiones; pero aunque las es
tadísticas son obras costosas de su y o , el Go
bierno propone á V. M. el medio más adecua
do de conseguir una economía considerable, 
sin menoscabo del servicio que debe hacerse. 
No será este completamente gratu ito , circuns
tancia que dificulta á veces el buen desem pe
ño, pero tampoco será su retribución demasia
do gravosa al Erario, sin dejar de ser por esc 
estímulo suficiente, que combinado con otros 
de diversa índole produzcan el efecto que se 
apetece.

Fundado en estas consideraciones, el Pre
sidente del Consejo de M inistros, de acuerde 
con el mismo Consejo, tiene la honra de pro

poner á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, Jo de Mayo de 1857. =  SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M.=E1 Duque de Va
lencia.

REAL DECRETO.
Tom an do  en  co nsideración  las razones ex p u es ta s  

po r  el P re s id e n te  de mi Consejo de M in is t ro s , de  
ac uerdo  con el m ism o Consejo, vengo en  d e c r e t a r  lo 
siguiente:

A rt.  t .°  Se e s tab le ce rán  Comisiones p e rm a n e n te s  
de  E s t a d í s t i c a , u n a  p rov in c ia l  en cada  cap ita l  de 
p rov in c ia  y o tra  de p a r t i d o  en cada  pueblo  cabeza 
de p a r t id o  j u d ic ia l  q u e  no sea cap ita l  de  p rov inc ia .

A rt.  2,° Las Comisiones prov in c ia le s  d e p e n d e r á n  
in m e d ia ta m en te  de la Comisión de  Estad ís t ica  "ene-O
ra l  del R e in o ,  y d e sem p e ñ a rá n  por  sí ó d i r ig i r á n  é 
in specc ionarán  en sucoso  los t raba jos  estadís t icos  de 
c u a lq u ie r  clase que  Ies encom iende dicha Comisión.

Art .  3.° Las Comisiones de p a r t id o  d e p e n d e rá n  
in m e d ia ta m e n te  de las provincia les  y las a u x i l i a r á n  
en la ejecución de los t raba jos  estadísticos de que 
t r a t a  el a r t ícu lo  an te r io r .

A rt .  4.° Las Comisiones p rov inc ia le s  de E s ta d ís 
tica se co m p o n d rá n  :

Del G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  q u e  se rá  P r e 
s idente  na to .

De u n  V ic e p re s id e n te  de  Real nom b ram ien to .
Del A d m in is t r a d o r  de  Hacienda p úb lica  de la 

p rov in c ia .
Del Sec re ta r io  del G obierno  civil.
De un  D iputado  p rov inc ia l .
De un  Concejal.
De un Ing en ie ro  de C a m in o s ,  Canales  y Puertos.  
De u n  Ingen ie ro  de m inas.
De u n  Ingen ie ro  de montes.
De un  Eclesiástico.
De u n  Abogado.
De u n  Profesor de m edicina.
De u n  in d iv id u o  del T r ib u n a l  ó Ju n ta  de Co

mercio.
De un  in d iv id u o  de la Sociedad de  Am ibos del 

pais.
De u n  in d iv id u o  de la  J u n ta  de A g r ic u l tu ra .  u e  u n  t ía le d rá t ico  de  la u in v tq » iu a u  o ue» i n s 

t i tu to  de s e g u n d a  en señ anza .
Del Inspec to r  de in s t ru cc ió n  p r im a r ia .
De dos de los m ay o res  c o n t r ib u y e n te s  p o r  con

t r ib u c ió n  t e r r i to r ia l  y  dos de los qu e  lo sean por  
subsidio.

Y de u n  Vocal al m énos  de Real no m b ram ien to .  
A rt.  5.° Las Comisiones de p a r t id o  se co m p o n d rán :

Del Juez de p r im e r a  in s tan c ia ,  q u e  se rá  P r e s i 
d en te  n a to ,  y donde h u b ie re  m ás  de u n o ,  el que  de
s igne el G o b ern ad o r  de la p rov in c ia .

De u n  V icepres iden te .
De u n  C u ra  párroco .
De u n  Concejal.
Del A d m in is t ra d o r  de Rentas.
Do u n  Abogado.
De u n  P rofesor de m edic ina .
De u n  E sc r ib an o .
De t res  de los m ayores  c o n t r ib u y e n te s  por  con

t r ib u c ió n  t e r r i to r ia l  y  de u no  de los q u e  lo sean 
p o r  subsidio.

Del Sec re ta r io  del A y u n tam ien to .
Y de u n  Vocal al m énos de  Real n o m b ram ien to .  

A rt .  6.° E n  las J u n ta s  p rov inc ia le s  y de p a r t i 
do de las p rov in c ia s  m a r í t i m a s  h a b r á  ad em as  u n  
Vocal Jefe ú  Oficial de M a r in a  de los d e s t ina d os  en  
las m ism as  n o m b rad o  por el C ap itán  genera l  del 
d e p a r tam e n to .

Art.  7.° E n  las cap i ta le s  de p ro v in c ia  y en  los 
pueblos cabezas  de p a r t id o  en q ue  fa l ta re  a lg u n a  
de las pe rsonas  ex p re sa d a s  en los a r t ícu los  4.° y 5.° 
se las re e m p la z a rá  con otro func ionar io  ó p a r t i c u 
la r  n o m b ra d o  al efecto.

Art.  8.° Los V icepres iden tes  de las  Comisiones 
de p a r t id o  y los Vocales de es tas  y de las Comisio
nes  p ro v in c ia le s  s e rá n  n o m b rad o s  po r  los G o ber
nadores  de las p ro v in c ias  re sp ec t iv as  con exclus ión  
de  los designados en los a r t ícu los  4.° y o.° como de  
Real n o m b ra m ie n to ,  y s in  perju ic io  en  su  caso de 
lo d ispuesto  en el a r t .  6.°

Art.  9.° E n  c a d a  Comisión prov in c ia l  ó de p a r 
tido h a b rá  u n  Vocal n o m b rad o  po r  la m ism a  q u e  
d e sem p e ñ a rá  las  funciones de S ec re ta r io .

A rt .  10. Los Vocales de Real n o m b ram ien to  p o 
d r á n  ser  V icepres iden tes  ó S e c re ta r io s ,  y  donde  no 
e je rc ie ren  el p r im e ro  de estos cargos, se d e d ic a rá n  
á los t rab a jo s  q ue  el G obierno ó las m ism as  Com i
siones les e n c a rg u e n  d e n t ro  ó fue ra  de la población.

A rt.  41. Los ca rg os  de  Vocales de Real n o m b ra 
m iento  re c a e rá n  p re c isam en te  en  in d iv id u o s  q u e  
d is f ru ten  sueldo ó h a b e r  del Estado en  ca l idad  de  
pasivos.

A rt.  12. El ca rgo  de  Vocal de las Comisiones de 
E stad ís t ica  se rá  obligatorio pa ra  los qu e  e je rzan  c a r 
gos p úb licos  r e t r ib u id o s  , y honorífico p a ra  todos.

Art.  13. Los Vocales de Real n o m b ra m ie n to  que  
no p e rc ib a n  todo su  sueldo, r ec ib i rá n  sobre sus  h a 
beres  (que re sp ec t iv am e n te  perc iban) o tra  c a n t id a d  
que  se les s eñ a la rá  p o r  via de g ratif icación .

Art,  14. La Comisión de Estadís tica  genera l  del 
Reino d a rá  á las p rov in c ia le s  las ins t rucc io nes  con
venientes  señalándoles  los t rab a jo s  q u e  h a n  de eje
c u ta r  y el o rden  q u e  h a n  de s e g u i r  en  ellos.

Art,  15. Los P res iden tes  de  las Comisiones de 
E stad ís t ica  c u id a r á n  de in s ta la r la s  con sus  respec t i 
vas sec re ta r ía s  en  los edificios d e st inados  al servicio 
público, pon iéndose  de a c u e rd o  con las A u to r id ade s  
de q u ienes  estos d ep en d a n .

A rt .  4 6. El P res id en te  de  mi Consejo de Minis

tros  qu e da  en ca rg ad o  de la e jecución del p resen to  
decreto .

Dado en Palacio  á 15 de  Mayo de  4 8 5 7 .= E s t á  
r u b r ic a d o  de la Real mano. =  El P res iden te  del 
Consejo de M in is t ro s ,  R am ón  María Narvaez .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
H ab iend o  optado por el d is tr i to  de  Cam bados,  

p ro v in c ia  de P o n te v e d ra ,  el D iputado á C ortes  Don 
C ándido N ocedal,  elegido tam b ién  por el de Caspe, 
en la de Zaragoza ,  Vengo en m a n d a r  que  se p ro c e 
da  á n u e v a  elección en este d i s t r i t o ,  con a rreg lo  á 
la ley de 4 8 de Marzo de 1846 y su  ad icional de 16 
de Febre ro  de 1849.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de  1857. =  E stá  
ru b r ic a d o  de  la Real m a n o . = E l  Ministro de  la Go
b e rn a c ió n ,  C ánd ido  Nocedal.

Habiendo  optado por el d is t r i to  de  Cambados, 
p rov in c ia  de  P o n te v e d ra ,  el D ip u tado  á Corles Don 
C ándido  N o ced a l , elegido tam bién  p o r  el de C iu
d a d - R e a l , p ro v in c ia  del m ism o n o m b re ,  Vengo en 
m a n d a r  q u e  se p ro ced a  á n u e v a  elección en este 
d is t r i to ,  con a rreg lo  á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su  ad icional de 16 de F eb re ro  de 1849.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1857. =  E s tá  
ru b r icad o  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Go
b e rn a c ió n , C ándido  Nocedal.

H abiendo  op tado  po r  el d is t r i to  de Lavapies ,  
p rovincia  de M adr id ,  el D ip u tado  á Cortes D. José 
María de Noceda l,  elegido ta m b ié n  por el de In fan 
tes ,  en la de C iu d a d -R e a l ,  Vengo en m a n d a r  que  
se p ro ced a  á n u ev a  elección en  este d i s t r i to ,  con a r 
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su  ad ic io
nal de 16 de F eb re ro  de 4 849.

Dado en Palacio á 45 de Mayo de 4857. =  Estú 
ru b r icad o  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Go
bernación  , C ánd ido  Nocedal.

S ub secre ta r ía .— Negociado 2.°
La R eina  (Q. u .  u s e  na  eu^ucíao e x p e d i r  el

Real d e c r e to  s igu ien te  :
cEn el exped ie n te  y au tos  de co m petenc ia ,  su s 

c i tada e n t re  el G o b ern ad o r  de la p rov in c ia  de  Cas
tellón de  la P lan a  y el Juez de p r im e ra  ins tanc ia  
de S an  M a le o ; d e  los cuales resu lta  :

Que en v i r t u d  de d e n u n c ia  se formó causa  c r i 
m in a l  p o r  el Juez ex p re sa d o ,  en que  ap a rece  que 
desde  N ov iem b re  de 1855 á A b ri l  p ró x im a m e n te  
de 1856 estuvo establecido u n  juego de m on te  en 
u n a  casa a g u a r d e n te r í a  de  la villa de J a n a ,  d e j a n 
do los q ue  ta l laban  u n a  can t id a d  bajo el tap e te  de 
la m esa  al d ueño  de  la c a s a ; y como resu ltase  que  
uno de  los ju g a d o re s  e ra  el Regidor P ed ro  Balaguer,  
el Juez dió aviso al G o b ern ad o r  de q u e  p rocesa ba  
al m e ncionado  funcionar io  po r  u n  delito co m ún 
co m pren d id o  en el a r t ,  267 del Código p ena l  v ig e n 
te ;  á consecuencia  d é lo  c u a l ,  el G o b e rn ad o r ,  oido 
el Consejo provin c ia l ,  é invo can do  el a r t .  3.°, p á r r a 
fo p r im e r o  de  mi Real decre to  de 4 de Ju n io  de 
1847, en tabló  y sostuvo la p resen te  com petencia,  
en  el concepto de q u e  la A d m in is t ra c ió n  p u ed e  ca
lificar si el hecho de  q u e  se t r a ta  se h a l la  ó no com 
p re n d id o  en  el a r t ícu lo  citado del Código, y c o r re 
gir le  en  su  caso d i s c ip l in a r ia m e n te ,  con a rreg lo  al 
a r t ícu lo  33 de u n  b a n do  dado en  Ju u io  de 4850 pa 
ra  aq ue lla  p r o v in c ia ,  en q u e  se p re v ie n e  q u e  c u a n 
do se s o rp re n d a  un a  p a r t id a  de juego, se pu b l iq u e n  
en  el Boletín oficial los n om bres  de los ju g a d o re s  
s o r p r e n d id o s :

Visto el a r t ,  267 del Código penal v ig e n te ,  se 
g ún  el cual los b a n q u e ro s  y  d ueños  de casas de 
juego  de s u e r te ,  env ite  ó a z a r ,  y los e m p re sa r io s  y 
ex pend edo res  de bille tes de  r ifas  no au to rizadas ,  se
rá n  castigados con la pena  de a r res to  m a y or  y m ul
ta de 20 á 200 d u r o s ,  y caso de re in c id e n c ia ,  con 
la de p r is ión co rrecciona l  en su  g rado  m ín im o  al 
medio y  doble m u l t a ;  y los ju g a d o re s  q u e  c o n c u r 
riesen  á las casas re fe r idas ,  con la de a r r e s to  m a 
y o r  en su g rad o  m ín im o ó m u l ta  de 10 á 100 d u ro s ,  
y  caso de re in c idenc ia  con la de a r res to  m a y o r  y 
doble m u l ta  :

Visto el a r t ,  3.°, p á r ra fo  p r im ero  de  mi Real d e 
creto de 4 de  Jun io  de 1847 ,  que p ro h ib e  á los Je
fes polít icos (hoy G obernad ores)  s u sc i ta r  co m p e te n 
cia en las  ca u sa s  c r im ina les ,  á no ser  q u e  el castigo 
del delito ó falta h a y a  sido reservado  por  la ley á 
los funcionarios  de la A d m in is t rac ió n ,  ó cu an d o  en 
v i r tu d  de la m ism a ley deba d e c id irse  por la A uto
r id ad  a d m in is t ra t iv a  a lg u n a  cuestión  p rév ia  de la 
cu a l  d e p e n d a  el fallo qu e  los T r ib u n a le s  o rd in a r io s  
ó especiales h a y a n  de  p ro n u n c ia r  :

C o ns ideran do : 1 0 Que la p r im e ra  de  las dos ex 
cepciones co n ten id a s  en el a r t ícu lo  y p á rra fo  c i ta
dos de  mi Real decreto  de 4 de  Jun io  de 4 8 4 7 ,  no 
es ap l icab le  al caso p resen te ;  p o rq u e  no ha sido 
so rp ren d id a  por  la A u to r id ad  a d m in is t ra t iv a  u n a  
p a r t id a  de ju eg o  en  c i r c u n s t a n c ia s e n  q u e  p u d ie ra  
te n e r  lu g a r  s im p lem en te  lo d ispuesto  en  el a r t .  33 
del b a nd o  q u e  invoca el G o b ern ad o r  de  Castellón, 
sino q u e  se ha  de n u n c iad o  á los T r ib u n a le s  el ex 
ceso cometido p o r  u n a  sé r ie  de meses en  u n a  casa 
con u n  juego p ro h ib id o ,  q u e  p o r  los acciden tes  de l 
caso p ue d e  co n s t i tu i r  u n  delito co m p ren d id o  en el 
a r t ícu lo  p re in se r to  del Código penal.

2.° Que tam poco es aplicable  la s eg u n da  de las 
ind icadas  excepc iones ,  como lo p re te n d e  el G o ber
n a d o r  en el concepto de q u e  la A u to r id a d  a d m in i s 
t r a t i v a  p uede  d e c la ra r  si h a  h ab ido  ó no delito; p o r 

q u e  sem ejan te  declarac ión  no es n i  debe r e p u ta r se  
como u n a  cuest ión  p rév ia  de  la co m petenc ia  de la 
A d m in is t ra c ió n ,  sino q u e  es toda  la  c u es t ió n ,  y 
aq ue l la  p rec isa m en te  p a ra  q u e  por  p u n to  g en era l  
e s tán  establecidos los T r ib u n a le s  ju d ic ia le s ,  y á que  
a lcanza  de lleno su  acción en  casos de es ta  n a tu 
ra lez a ;

Oido m i Consejo R eal ,  Vengo en  d e c la ra r  m a l  
fo rm ad a  es ta  co m pe ten c ia  y  q u e  no h á  lu g a r  á de
c id irla .

Dado en  Palacio á  13 de Mayo de  4 8 5 7 . = E stá  
ru b r ic a d o  de la Real m a n o . = E l  Ministro de  la Go
b e rna c ió n  , Cándido  Nocedal.»

De Real o rd en  lo tras lado  á V. S . ,  con d e v o lu 
ción del ex p ed ie n te  á q u e  es ta  com petenc ia  se re 
fiere, pa ra  su  in te l igenc ia  y  d e m as  efectos. Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adrid  44 de  Mayo 
de 1 8 5 7 .= N o e e d a l .= S r .  G o b ern ad o r  de la p r o v in 
cia  de Castellón.

R em itido á in fo rm e del Consejo fteal el ex p e
d ie n te  de  au to rizac ió n  p a ra  p ro ce sa r  á D. F ranc isco  
S a n to s ,  R egidor que fué del A y u n tam ie n to  de A l
gaidas,  po r  h a b e r  au to r iz ad o  el a l la n am ien to  de  u n a  
c a sa ,  ha consu ltado  lo s ig u ien te :

«El Consejo ha e x a m in a d o  el ex p e d ie n te  en que  
el Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  de  A rcb id o n a  p ide  a u 
torización p a ra  p rocesa r  á D. F ran c isc o  S a n to s ,  Re
g ido r  q u e  fué del A y u n ta m ie n to  de Algaidas.

R esu l ta :  q u e  en 22 de  N o viem bre  de 4856 c o m 
pareció  an te  el Juez  de  p r im e r a  in s tanc ia  Doña Ma
ría E rv i l l a ,  esposa de D. Jo aq u ín  S u a re z ,  c i ru jan o  
y vecino de V d lanueva  de A lg a id as ,  m an ife s ta nd o  
q u e  el d ia  21 del m ism o m e s ,  es tand o  en  co m pañ ía  
de su h e rm a n a  Doña María Vicenta  y  Cecilia Roger^ 
se le p resen tó  el A lcalde  de b a r r i o ,  ac om pañado  del 
alguacil  y  o tra  pe rsona  , y p rev in o  á la c o m p a re 
ciente  y á su  h e rm a n a  q u e  se p r e p a r a r a n  p a ra  ir  
p resas  de o rd en  del A lc a ld e ; que  fue» a llevadas á 
casa  del a lg u ac i l ,  q u e  s i rv e  de c^ c j , de ján d o se  
ab an d o n ad o s  t re s  hijos p e q u e ñ o s ,  en ca rg án d ose le  
rep e t id am en te  q u e  no las p e rm i t i e r a  n i aso m arse  á 
la p u e r t a ;  que  el Alcalde de b a r r io  t r a tó  de l lev a r 
las á o t ra  h a b i ta °  n  m ás  s e g u r a ,  pe ro  q u e  como

á ir á ella;
de p re sa s  p o r  el Regidor A ntonio  Marto», q u ien  so 
llevó la llave de la  hab i tac ió n  en qu e  las encei io; 
q u e  hab ien d o  llegado á las diez d é l a  noche el m a r i 
do de la co m p a rec ie n te ,  p id ió  q u e  se las  p e rm i t i e ra  
e n t r a r  las c a m a s ,  lo q u e  consiguió ,  pe ro  con la 
condición de qu e  h a b ía n  de  p e rm a n e c e r  p resas ;  q u e  
el d ia  s igu ien te  se p resen tó  el R eg ido r  Antonio José 
con el Alcalde de b a r r io  y  les p rev in o  que en  lo 
q u e  q u ed ab a  de dia t e n ía n  q u e  sa l ir  de  la j u r i s d i c 
ción; q u e  h a b ien d o  pedido  tes t im on io  de ello el R e 
gidor  Antonio  José ,  le dió u n  papel s in  f i rm a ,  por  
lo cu a l  reclam ó del Alcalde dicho tes tim onio  en  p re 
sencia  del S e c re ta r io  y otras  dos p e r s o n a s , cuyo 
tes tim onio  ta m b ié n  le fué d e n eg ad o  p o r  el Alcalde.

Doña María V icen ta  E rv i l l a  y Cecilia Rogel con
f i rm aro n  lo an te  dicho.

El Alcalde de b a r r io  y  a lguac il  ta m b ié n  confir
m a ro n  los hechos á qu e  la c o m p arec ien te  se refirió, 
e x p re sa n d o  q u e  la p r is ió n  se h ab ia  verificado p o r  
o rd en  del R eg ido r  D. An tonio  S an tos ,  y  q u e  el mo
tivo  de ella h a b ia  sido por  h a b e r  echado la  q u e re 
l lan te  a lg u n as  in m u n d ic ia s  á u n  pa tio  del co nven to  
de A lg a id as ,  de lo q u e  se quejó el c u ra ;  y q u e  h a 
biendo p re v e n id o  á la re fe r ida  que re l lan te  no Yol- 
viese á hacer lo ,  dijo q u e  echar ía  las b a s u r a s  por  
cima del c u r a , del Alcalde y de  todo el m un do .

E l P rom o to r  p ropuso  y el Juez acordó qu e  se pi
d ie ra  al G o b ern ad o r  au torización  pa ra  p ro ce d e r  co n 
t r a  el Regidor San tos po r  a l lan am ie n to  de m orada  y 
p r is ión  a r b i t r a r i a .

El G o b ern ad o r  oyó al p re su n to  r e o ,  q u ie n  m a n i
festó q u e  efec t ivam en te  h a b ia  reg en tad o  la j u r i s 
dicción el 20 de N ov iem b re  por  e n ca rg o  qu e  le hizo 
el Alcalde con motivo de ha l la rse  in d isp u es to :  r e 
p rodu jo  lo q u e  h a b ia  d icho  el Alcalde de b a rr io  
acerca  del m otivo q u e  p rodu jo  la p r i s ió n ,  m a n ife s 
tando  q u e  solo h a b ia  d u ra d o  u n  dia  : que  con m o
tivo de los ru m o re s  q ue  c i r c u la b a n  sobre q u e  la 
Doña María no e ra  m u je r  legítima del c i ru ja n o ,  h a 
cia t iem po era  objeto de v ig i lanc ia  especial de la 
Alcaldía .

El G o b ern ad o r ,  oido el Consejo p ro v in c ia l ,  d e 
negó la au torización  fundado  en  q u e  el R egidor q u e  
ac c id e n ta lm e n te  regen taba  la ju r i sd icc ió n  pudo 
o b r a r  como obró en  el c írcu lo  de sus  funciones  a d 
m in i s t r a t iv a s  y como en cargado  de  la policía u r b a 
na y en q u e  el a r re s to  no excedió de 24 horas.

Vistos los a r t ícu los  del Código p ena l:  295 ,  caso 
p r im ero ,  en  que  se im p o n en  las p e n a s  de s u s p e n 
sión y m u l ta  de 5 á 50 d u ro s  al em pleado  p úb lico  
q u e  orden ase  y ejecutase i leg a lm en te  la de tención  
de  ú n a  p e rso n a ;  299 ,  s e g ú n  el cual se rá  cast igado  
con  suspens ión  y  m u l ta  de 4 0 á 100 d u ro s  el e m 
pleado púb lico  q u e  al lanase  la casa de u n a  perso
na á no se r  en  los casos y  en  la form a q ue  p re s c r i 
ben  las leyes:

C onsiderando  q u e  el R egido r  D. A ntonio  San tos  
no cometió el delito de a l lan am ien to  de m o r a d a :

C o ns ideran do  q u e  cometió u n  v e rd a d e ro  abuso 
de a u to r id a d  de ten iendo  á  las dos re fe r id as  h e rm a 
nas  E rv i l la ,  c u a lq u ie ra  q u e  fuese el t iem po q u e  su  
arres to  d u r a s e ,  y q u e  á los T r ib u n a le s  de  ju s t i c ia  
co rrespon de  el conocim iento  de  este  he cho ;

El Consejo opina p u d ie ra  V. E. se rv irse  consu l
t a r  á S. M. se confirm e la n e g a t iv a  de l G o bernad or  
en  cu an to  al a l lanam ien to  de  m o ra d a  y  se conceda 
p o r  la d e ten c ió n  a r b i t r a r i a  de Doña María y Doña 
V icen ta  E rv i l la .»  .

Y h ab ién d o se  d ig n ad o  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
re so lver  de co n fo rm idad  con lo co nsu ltado  p o r  el 
Consejo, de  Real o rd e n  lo com unico  á  V. S. p a ra  
su  in te l igenc ia  y  efectos co rrespon d ien tes .  Dios g u a r 
de á V. S. m uchos  años. M a d r id ,  42 de Mayo de  
4 8 5 7 .= N o c e d a l .= s S r .  G o b ern ad o r  de  la p ro v in c ia  
de Málaga.

R em itido  á in fo rm e  de l  Consejo Real el e x p e 
d ie n te  d e  au to rizac ió n  p a r a  p r o c e s a r  á D. S a t u r n i 
no O re jó n ,  A lcalde q u e  fué de  S a c e d o n , por  a t r o 
pellos q u e  se le im p u ta n  co n tra  el m aestro  de  in s 
tru cc ió n  p r im a r i a  del m ism o pu n to ,  ha  consu ltado  
lo s ig u ie n te :

«E l  Consejo ha  e x a m in a d o  el e x p ed ie n te  en  q u e  
el Juez  de  p r im e r a  in s tanc ia  d e  Sacedon p id e  a u 
to rización p a ra  procesa r  á D. S a tu rn in o  Orejón, Al
calde q u e  fué d e  d icho  p u n to .

R e s u l t a : q u e  la Comisión p rov in c ia l  d e  in s 
t ru cc ió n  p r im a r i a  pasó u n  oficio en  40 de  N o v iem 
b r e  de 1856 al Juez d e n u n c ia n d o  al A lcalde O re jó n ,  
po r  h a b - r  q u i ta d o  la l lave  de  la escuela  al m a es t ro  
de in s t ru c c ió n  p r i m a r i a ,  de jan d o  las p u e r ta s  de  su  
casa ab ie r ta s  el 1.° d e  S e t iem b re  en  q u e  habia  fu n 
ción de  to ros ,  h a b ién d o le  in su l ta d o  ad em a s  p ú b l i 
cam en te .

E n  v i r t u d  de au to  ju d ic ia l ,  declaró  el ex p re sa d o  
m aestro  de in s t rucc ió n  p r im a r ia .

E n  su  d ec la rac ión  dijo  que  el 31 de Agosto p o r  
la m a ñ a n a  le p id ió  el Alcalde la llave de la escuela 
en ca rg án d o le  s aca se  de  ella todo l o q u e  t u v i e r a  d e  
su  p e r te n e n c ia ;  q ue  p o r  la noche le re i te ró  la m is 
m a o rd en  á q u e  obedeció; q u e  el d ia  s ig u ie n te  es
tan do  p a r a  m a rc h a r s e  á o t ra  casa  y c e r r a n d o  la 
p u e r t a  de la escalera , llegó el Alcalde y  le qu itó  la 
llave; q u e  concluidos  los toros fué l lam ado  p a ra  d e 
volvérse le  las l laves,  á lo q u e  ^  negó, si no se le 
e n t re g a b a n  los efectos por  i n v e n ta r io  p a ra  no c a r 
g a r  con la resp o n sab i l id ad  si faltase algo por  la ¡nu* 
cha  g e n te  q u e  h ab ia  sub ido  á v e r  los to ros ,  á q u e  
se negó el A lca lde ;  q u e  en co n tró  la escuela y d e m as  
habitac iones  l lenas de  in m u n d ic ia s .

D eclararon  n ueve  testigos c itados  p o r  el m a es 
t ro :  dos d i je ron  no ten e r  no tic ia  del hecho p o r  q u e  
se les p r e g u n t a b a , y  los r e s tan te s  le co nfirm aro n .  
— pjeqhiose  qrc segu ida  i iy laaa inc ia . . ,a l^  

dido al m aestro  la l lav e  de  la escuela p a ra  p r e s id i r  
desde  allí con el A y u n ta m ie n to  los to ros ,  p o r  s e r  
ad em as  h a b i tac ió n  in d e p en d ien te  de  las q u e  ten ia  
el m a es tro ;  q u e  es falso le h u b ie se  q u i ta d o  la llave 
de la esca le ra ,  p u e s  ú n ic am e n te  su ced ió ,  q u e  y e n 
do con el A y u n ta m ie n to ,  e n c o n t r a ro n  c e r r a d a  la 
p u e r t a  de la e sc a le ra ,  q u e  es la q u e  d a  paso á las  
hab itac iones  del m a e s t ro  y sala  de  la  escue la ,  por  
cuyo  m otivo  tu v ie ro n  q u e  e s p e ra r  á q u e  llegase el 
m a e s t ro ;  q u e  h ab ién d o se  q ue jado  este  de q u e  le 
q u e d a b a n  a b ie r ta s  las dem as  hab i tac io nes  si a b r i a  
la e sca le ra ,  le m anifestó  el d e c la ra n te  q u e  cu idase  
do ellas,  y ab r ie se  y  c e r r a s e  c u an d o  saliese el 
A y u n ta m ie n to ;  q u e  el m a es t ro  con tes tó  q u e  se m a r 
ch ab a  de la c a sa ,  y el Alcalde le dijo q u e  hiciese 
lo q u e  q u i s ie r a ,  pero  él no lo e c h a b a ;  y  h ab ien d o  
sabido q u e  en  efecto se h ab ia  m a rc h a d o  d e jánd o se  
p uesta  la llave, la tomó p a ra  e v i ta r  q u e  e n t r a s e  n a 
die en  las  hab i tac io n es ;  q u e  e n t r a r o n  v a r i a s  p e r 
sonas á v e r  los toros desde  las v e n ta n a s  de la es 
cu e la ;  q u e  d ispuso  de  aquella  h a b i ta c ió n ,  p o r q u e  
el A y u n ta m ie n to  no ten ia  o t ra  casa  de v i l la ,  por
que  q u e r ia  e s ta r  á  la m ira  de l o q u e  o c u r r ie re  como 
A u to r id a d  l o c a l , y p o rq u e  la  sala en  q u e  se cele
b r a b a n  las sesiones tiene las re ja s  m u y  ba jas,  y no 
se pu e de  v e r  n a d a  desde ellas.

Varios  testigos citados por  el A lcalde co n f i rm a
ron su  d ec la rac ión .

El A y u n ta m ie n to  in form ó q u e  el local de  la es
cuela  es in d e p en d ien te  de  las d e m as  h a b i tac io n es  
del m a es t ro ;  q u e  no se a c o s tu m b r a b a  á  u t i l iza r le  
pa ra  otros serv icios  p ú b l ic o s ,  y q u e  se re sp e tab a  
dicho  local como h a b i tac ió n  del m a estro .

El Juez m a n d ó  al Alcalde q ue  en lo suces ivo se 
p resen ta se  en  todas  v is i tas  de  c á rc e l ,  y q u e  se le 
e m b a r g a r a n  b ienes  p o r  c a n t id a d  de  1,500 rs.

El procesado  reclam ó co n tra  esta p ro v id en c ia ,  
cu ya  ejecución se s u s p e n d ió ,  oido el P rom otor  fis
ca l ,  y e ! Juez  p id ió  au torización  p a ra  p ro ce de r ,  q ue  
le fué n e g a d a ,  oido el in te re sa d o  y el Consejo p ro 
vincial .

Visto el a r t .  299 del Código p e n a l  en q u e  se i m 
pone p enas  de su sp en s ió n  y m ul ta  al em plead o  p ú 
blico q u e ,  a b u sa n d o  de su  oficio a llanase  la casa de 
c u a lq u ie r  p e r s o n a , á no s e r  en  los casos y  en  la for
ma p resc r i ta  por las leyes:

C ons iderando  qu e  al p e d i r  el A lcalde de Sace
don  al m aestro  de  p r im e  as le t r a s  las llaves de la 
escuela no t r a tó  de  a l la n a r  su  m o r a d a ,  pues to  q u e  
ám bos  locales e ran  in d e p e n d ie n te s ,  y el de  la e scue
la e s ta b a  ex c lu s iv am e n te  d e st inado  á la  enseñ an za  
y no p a ra  h a b i ta c ió n  del m a e s t ro ;  q u e  son m u y  
atend ib les  las c irc u n s ta n c ia s  en q u e  esto se verificó , 
p ues  se ha l laba  d em o s trad o  q ue  no hab ia  o tro  p u n 
to m ás q u e  la escuela p a ra  p re s id i r  la fu n c ió n ,  y el 
A lcalde e s tuvo  en  su derecho al q u e re r  e s ta r  en  u n  
sitio desde  el cu a l  p u d ie ra  p re s e n c ia r  cu an to  en  la 
plaza ocurr ie se ;

El Consejo op in a  p u d ie ra  V. E, s e rv irse  consu l
t a r  á S. M. se co nfirm e la n e g a t iv a  d a d a  p o r  el Go
b e rn ad o r .»

Y habiénd ose  d ig n ad o  S. M. la  R eina  ( Q. D. G.) 
reso lver de c o n fo rm id a d  con lo co nsu ltado  por  el 
Consejo, de  Real  o rd en  lo com unico  á V. S. p a r a  
su  in te l igenc ia  y  efectos consigu ien tes .

Dios g u a rd e  á  V. S. m uchos  años. M adrid ,  12 d e  
Mayo de 18 5 7 .= N o c e d a l .« « S r .  G o b ern ad o r  de la p r o 
v in c ia  d e  G u ada la ja ra .



MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul do España en Nápoles participa, que 
por decreto de 30 de Abril últim o lia perm itido  
S. M. el R ey de las Dos S icilias la exportación de 
la galleta y  pastas hasta fin de Julio del presente 
a ñ o , m ediante un derecho de 3 rs. 90 céntim os por 
quin ta l castellano.

Lo que se publica para conocim iento del co
m ercio.
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BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

GUE&&A*

MOVIMIENTO DEL PEBftSNAL DE ESTE MINISTERIO.

(B/LBALLERÍA.

4 Mayo 4 857. Al Capitán general de Puerto-R ico.— 
Concediendo al Capean graduado, Teniente de caballería 
de ese ejército D. i / C o n t r ^ s  y >l$rfiüez, ei pase á 
continuar sus servicios á la Península.

Al de Castilla la Nueva.—Negando el mando del regi
m iento lanceros del Rey del ejército de la isla de Cuba al 
Coronel graduado D. Juan Ramos y Marín.

Al mismo.—Concediendo el pase al arm a de caballe
ría al Subteniente de infantería D. Juan Boquerin y Ace- 
dillo.

Al mismo.—Id. trasladar su residencia á la ciudad de 
Pamplona al Capitán de caballería D. José Pujadas y Rada.

Al Director general de Caballería.— M andando que el 
Alférez del regimiento cazadores de Tala vera D. Federico 
Carralalá y Saliqueí pase á la vacante que ha resultado 
en el de lanceros de Cala Ira va por pase á la Guardia ci
vil de D. Lino Fabrat y Respan.

Al mismo.—Concediendo á D. José Aguirre y E cha- 
güe, cadete aspirante á ingreso en el colegio de caballe
ría, plaza supernum eraria.

Al mismo.—Id. á D. Eduardo Marc-Dalbourg y  Desa, 
Alférez del regimiento carabineros del Rey, la antigüedad 
de 19 de Diciembre de 1852 en el grado de su actual 
empleo.

GUARDIA CIVIL.

Id. id, Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Aprobando la propuesta de Subteniente de la 
única compañía da infantería del decimotercero tercio del 
cuerpo á favor del graduado D. José Ramón y Arcas, sar
gento prim ero de la p. imera del sexto.

Ai mismo.—Concediendo la cruz sencilla de María 
Isabel Luisa á Bernardo Boton Sánchez, cabo segundo de 
infantería del octavo tercio por la captura de criminales.

Al mismo.—Resolviendo que al Teniente de infante
ría  del sétimo tercio D. Fernando Moya Ramírez, Co
m andante de la línea de Villacarrillo, provincia de Jaén, 
se le den las gracias por la captura de los autores de un 
robo de vasos sagrados en la iglesia de Santiago de la 
E spada, agraciando con la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa al sargento y  guardia más antiguos que concurrie
ron  á este servició.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector ger ral de Carabineros.—Conce
diendo al carabinero de j<mi de primera clase de la Co
m andancia de Asturias, Francisco Fernandez Acevedo, la 
cruz pensionada de María Fsabel Luisa con 30 rs. ai mes, 
y  la sencilla de la misma Orden al cabo segundo Anto
nio López.

Al mismo.—Id. la sencilla de la propia Orden al ca
rab inero  de la Comandancia de Málaga José Blaya Vi- 
banco.

Al mismo.—Que S. M. queda satisfecha del buen com
portam iento observado por individuos de la Comandan
cia de Santander en el naufragio de la goleta inglesa nona* 
b rada Chesful.

ADM INISTRACION M ILITAR.

Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Concede la ju 
bilación por inutilidad física al Mayor de Administración 
m ilitar D. Juan Ventades y Henales.

Ai mismo.— Que sea dado de baja el Oficial tercero de 
Administración m ilitar, D. José Badía y Landero, p no 
perm itirle el estado de su salud continuar en el servicio 
activo.

M O N T E -P ío .

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Que se abone á Ja viera Irisari Ja pensión en cuyo gócese
le t’chabndo ^ ^  jamiaui- la oeruncacion que !
reclama.

IN F A N T E R ÍA .

5 id. Al Director general de Infantería,—Concediendo 
perm iso para poner un sustituto al soldado de la Aibuera 
Andrés López y Díaz.

Al mismo.—Id. al de San Fernando Andrés Gallardo y 
Muñiz.

Al mismo.—Id. al de Almansa Francisco Ponce.
Al mismo,—Id. al cabo segundo de Cliiclana Da maso 

Soria.
Al mismo.— Id. al soldado de Alcántara Anastasio 

García.

Al mismo.—Id. para presentarse á exámenes en el 
cuerpo de Telégrafos al Teniente D. Juan de Olive y Va- 
laguer.

Al m ism o—Id. en la Academia de Ingenieros al Sub
teniente D. Hipólito Rogi y Dinares.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Extrem adu
ra ai segundo Comandante 1 ) /Ramón Zarranz v Mu
ña rriz,

ESTADO MAYOR DEL EJÉR CITO Y PLAZAS.

Id. id. . Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Aprobando que el Teniente 
del cuerpo de Estado Mayor D. Pedro García Falces pase 
á verificar las prácticas de caballería ai regimiento del 
Rey , que se halla en Navarra.

M ON TE—PIO.

Id. id, Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Se declara opcion á los beneficios del Monte
pío militar á la esposa de I). Estanislao Gómez Landero, 
Comisario de guerra de segunda clase.

Al mismo.—Se concede licencia para casarse al Capi
tán D. Victoriano López Pintó y Maria.

JU STIC IA  M ILITAR.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce
diendo un año de licencia para la Península, por enfer
mo , á D. Manuel Gómez de A güero , Asesor de artillería 
é ingenieros.

RECOM PENSA S.

Id. id. Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y 
Alós.—Aprobando uua propuesta de gracias en favor de 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa del cuerpo de inge
nieros, por los sucesos de Julio de 1854 en esta córte.

SANIDAD M ILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
cediendo á D Francisco Albarran y García el grado de 
médico de entrada,

Al m ism o.— Negando á D. Sil verJo Rodríguez López 
la dispensa de edad para en trar á oposiciones á las pla
zas de médicos de entrada.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Gomis y Mestre el grado 
de médico de entrada.

VE TER IN A R IA  M ILITA R.

Id. id. Al de Caballería.—Negando abono de la paga 
del mes de Diciembre último al segundo profesor del 
cuerpo de veterinaria D. Antonio López Blanco.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Remitiendo 
nuevo diploma de cruz de María Isabel Luisa pensionada 
á favor del soldado licenciado .Miguel Riera y Ferrer.

Al D ireetir de Infantería.—Id. de cruz sencilla al cabo 
prim ero del regimiento de Toledo , Félix Nielo y Arroyo.

INDULTOS.

Id. id. Al Capit ¡n general de Castilla la Nueva.—Ne
gando á Maníiel Zúñiga el indulto que solicita para su 
hijo Benito.

Al Director general de Caballería.—'Id, á Ramona La
brada el indulto para su hijo Felipe G arcía, soldado de
sertor.

Al mismo.— Id. á Pedro Romero el indulto para su 
hijo Blas, quinto desertor.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á Doña Joa
quina Moreno ei indulto* para su esposo D. Miguel de 
San M artin, Subteniente que fué de carabineros.

Al Capitán general de Cataluña.—-Id. á Rosa Maguía 
y Arbos el indulto para su esposo Isidro Mageino, confi
nado en Melilla.

M ILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 
poner un sustituto al cabo segundo del batallón de la 
Palma, Juan Hernández y Leal.

Al mismo.—Id. al soldado do la sección déla  Gomera, 
José Darías y Hernández.

Al mismo.—Id. al del batallón de la Palma. Juan Perez 
y Lorenzo.

CUBA Y PU E R T O —RICO.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Negan
do el empleo de Subteniente á D, Celestino Rubiera de 
Bobes.

Al de Andalucía.—Id. á D. Rufino Murillo Rastrojo. ,
Al de Castilla la Nueva.—Id. á D. Horacio Pascual Al- 

varez y D. Federico Rengifo y Govechea.
Al Director general de in fan te ría .— Id. la vuelta al 

servicio al Subteniente que fué del ejército de Cuba Don 
Manuel Repullos y Nogues.

.■x: irector general de Infantería.—Concediendo
■"•■'Ra al servicio como comprendido en la regla 8.a 
se la Real orden de 13 de Diciembre último al Capitán 
3. Bruno Fariñas y Plasencia.

Al mismo.—Id/ al de igual clase D. José Roces y Mo-
’al.

Al mismo.—Id, relief y abono de sueldos al segundo 
Comandante D. José Rodríguez y Cufian.

Al mismo.—Id. permiso para que sea sustituido en el 
ervicio por su herm ano el soldado Pedro Llompart.

ESTADO MAYOR DEL E JE R C IT O  Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
layor del ejército y plazas.—Destinando á la sección del

cuerpo de Estado Mayor del ejército de Castilla la Vieja al 
Capitán del mismo D. Sandalio Sancha y Herrere.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á la 
Real licencia que disfruta en Aguilar - Córdoba) al Te
niente Coronel excedente de Estado Mayur do plazas, Don 
Rafael Carrillo y Gutiérrez.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Aprobando el nombramiento de Alférez para el 
escuadrón de caballería del cuarto tercio del cuerpo á 
favor del que lo es del regimiento lanceros de Numancia, 
D. Francisco Perez Salan uliana.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 
cruz sencilla de María Isabel Luisa al tambor del bata
llón provincial de la Orotava, José Rodríguez y Benitez.

Al de Castilla la N u e v a .— Negando la cruz de San 
Fernando de primero clase á D. Gabriel Villalobos, veci
no de esta capital.

in v á l i d o s .

Id. id. Al Comandante general de Inválidos.—Conce
diendo ingreso en el cuartel de inválidos al Teniente re 
tirado en Barcelona, D. Ángel Fernandez y Fernandez.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo relief y abono de la pen>ion de 30 rs. al mes á 
Francisco Hernández Millan, soldado licenciado de a r 
tillería.

Al mismo.—Disponiendo que D Ventura Mata, Te
niente retirado, se atenga á lo resuelto en Real orden de 
31 de Eneio de 1355.

Al Director general de Sanidad militar.—Que D. Anas
tasio Chinchilla Sub-inspector do primera cíase, Jefe de 
Sanidad m ilitar, se atenga á la de 1! de Marzo de este 
año.

Al de Infantería.—Que al Subteniente licenciado Don 
Domingo Lagru y Celi se le ¿i bou en 423 r s . , importe de 
la paga que dejó de percibir cu Junio de 1845.

A! Capitán genoiai de Castilla la Nueva.—Negando á 
Luciano Sinova y La torre soldado licenciado, la ap lica
ción de los beneficios del Real decreto de 29 de Octubre 
del año pasado.

Al mismo.—Id. el empleo de Subteniente á D. Carlos 
Pierra y M eana, cadete licenciado.

Al m ism o—Id. la vuelta al servicio áD. Francisco Es
teva y Martínez, Capitán de infantería retirado.

Al mismo.—Id. al Coronel de caballería D. Manuel 
Mozo Rosales.

Al do Navarra.—Id. al primer Comandante de in fan 
tería retirado D. Daniel Perez y Petmto.

Al mismo.—Id. al Capitán retirado D. Lúeas Gimeno 6 
Ibañez.

Al Director general de Caballería.—Id. mejora de ju 
bilación á D. Andrés Delgado y Sánchez, profesor de 
equitación de la escuela de caballería.

Al Capitán geuetal de Aragón.—Id. volver á la situa
ción de reemplazo al Capitán retirado D. Jeiónimo Valle 
del Campo.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Capital! g ra
duado i). Rafael Munuelio y Franco.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. sueldo de re 
tiro y abono de atrasos á D. Ramón de Uranga y Ar~ 
re g u i, Teniente de infantería.

i n f a n t e r í a .

7 Mavo. Al Director general de Infantería.—Negando 
la licencia absoluta al soldado Juan Martin v García.

Al m ism o .— Concediendo la vuelta al servicio activo 
al segundo Comandante de infantería D. brancisco Riera 
Y Galvis,

A RTILLERÍA .

Id. id. A-. Director do Artillería. — D estinando, en 
clase de agregado á la brigada fija de Africa, al Subte
niente I).Santos de Obin y Caso.

IN G EN IERO S.

Id. id. Al Ingeniero general—Concediendo al soldado 
de ingenieros Florentino Arruga y A rtal, sustituirse en 
el servicio por el de la misma clase licenciado Francisco 
Gallego Salas.

AÍ Capitán general de las Islas Baleares.—Id. perm i
so para edificar en la zona militar de Palma á D. Juan 
Maten.

INFA NTERÍA.

8 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
trasladar su residencia á Vaitadolid al Capitán, en ex- 
— Afm ism o.—Q&-><íhuV\ífiV!ó\iPsVná 'instancia del Te
niente del regimiento de Galicia D. José Fernandez y Fer
nandez, en solicitud de uu destino en el ramo de Go
bernación.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedían
lo trasladar su-residencia á esta e«.»rie al Teniente Coro- 
\el de reemplazo l). Manuel Morales y Peralta.

Al Director general de Infantería. — Aprobando una 
aropuesla de ascenso para la provisión de 100 Tenencias.

Al mismo.—Id. otra para proveer dos Subtenencias.
Al mismo.—Negando la licencia absoluta al soldado 

leí regimiento de Bailón, Bernabé Álvarez.
Ai mismo.—Concediendo relief y abono de sueldo al 

Subteniente del batallón cazadores ele Cataluña, D. Lauro 
laliester y Porcel.

ING ENIERO S.

Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon
gadas.—Concediendo á D. Fernando Guillamas, Conde de 
Alcolea, que pueda edificar una tapia ó cerca al exterior 
de la plaza de San Sebastian.

Al de Burgos.—Negando á D. José Gil el permiso so
licitado para cerrar un terreno y construir un abrigo de 
teja vana en la zona táctica de C astro-Urdíales.

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S G E N ER A L ÍSS.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO

DE FOMENTO.

No habiendo sido presentadas algupas de las acciones 
del Canal de Isabel I I , amortizadas y premiadas en el 
sorteo celebrado en t.° de Diciembre ú ltim o, esta Orde
nación ba creido conveniente publicar la numeración de 
las que se hallan en este caso, á fin de que llegue á co
nocimiento de sus tenedores y puedan presentarlas en la 
misma todos los días no feriados, de doce á dos de la 
ta rd e , para el señalamiento del en que han de percibir 
su importe en el Banco de España.

Amortizadas.

99 2371 3303 .8306 11022 1Í689
611 2374 3307 8308 11044 14937
624 2580 3.816 8314 1 1061 14913

1148 2583 3821 8558 12300 14954
1722 2393 3893 8580 12422 14983
1729 2726 3901 9037 12423 15674
1733 2728 3915 9235 12431 15678
1736 2735 4131 10350 12433 15685
1755 2740 4389 10501 12457 15737
1757 2745 4752 10514 12458 15743
1765 2938 4756 10530 12568 15753
1777 3017 4763 10337 12741 16218
1784 3021 6879 10556 12745 16219
1795 3025 6887 10339 12746 16260
1810 3030 6953 10568 12869 16265
1811 3031 6934 10571 12871 17591
2131 3034 7021 10380 12925 17620
2! 34 3040 7022 10584 12930 17622
2503 3043 7024 10593 12935 17628
2523 3048 7028 10595 13401 17634
2524 3060 7429 10632 134i2 17650
2527 3063 7431 10644 13912 19550
2537 3072 7434 10650 1-3927
2532 3078 7438 10838 13929
2560 3081 7447 10993 13934
2564 3398 7448 H004 14653
2570 3493 8301 11019 14654

Premiada.

13416

M adrid, 15 de Mayo de 1857.—El Ordenador general, 
Felipe Maur icio Andriani.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÜBLICO.

M e s  d e  m a y o  d e  1857.

E s t a d o  de las cantidades que por todos conceptos, 
según los centros directivos, se calculan realiza
bles en el expresado mes.

Reales vellón.
CONTRIBUCIONES é  I M P U E S T O S . ---------------------------

Contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.........................................................  51270,000

Idem del subsidio industrial y de comer
cio..................................................................  11.374,000

Derechos de hipotecas...................................  2.303,000
Veinte por ciento de los bienes de pro-
T _ vios# *. —  *-■ y y u fulos.
Expedición y toma de razoá de títulos... 17,000
Impuesto de m inas................, .....................  602,000
Consumos........................................................  80.408,000
Arbitrios que estuvieron afectos á la amor

tización ........................................................  38,000
Imprenta Nacional........................................  96,200
Establecimientos penales............................. 105,000
Líneas electro-telegráficas........................... 88,000
Diez por ciento de administración de par

tícipes..........................................................  307,500
Presupuestos do 1856.................................... 5.923,742

93.819/142

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos...........................................................  19.876,000
Sal....................................................................  7.837,500
Efectos timbrados.........................................  3.343,800
Pólvora.............................   873,000
Documentos de vigilancia.............................. 326,500
Papel de matrículas, títulos y diplomas.. ____72,000

32.328,800

ADUANAS Y POLICÍA SANITARIA.

Derechos de arancel.....................................  18.990,000
Idem de navegación, puertos y faros—  710,000
Idem menores................................................  160,000
Comisos, parte correspondiente á la Ha

cienda..........................................................  50,000
Policía sanitaria............................................  90,000

20.000,000

ROTERÍAS r  CASAS D f  MONEDA Y

Prodgctos generales de Loterías.. . . . . . . .  * 6.286,000
Casas de Moneda  .............*. ^ y  • •
Minas de Almadén f  AlmadoWQS. . . . . . .  12,925
Idem de Riotinto...........................................  720,000
Idem de Linares............................................  122,000
Idem de Falset.......................) . . .   .............  3,100
Idem de Marvella..........................................   233

7.807,275

B IEN ES DEL ESTADO.

Valores de las rentas de los bienes del
Estado en general......................  231,398

Idem id. del clero..........................  1.793,326
Idem id. de secuestros no declarados en

venta.................................................   8,638
Resultas de ejercicios cerrados..................  466,963__

2.200,325

RAMOS DEL M INISTERIO DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Roma... 100,000
Derechos de los Consulados.......... 53,333
Idem de pasaportes para el extranjero .... 3,500
Interpretación de lenguas...........................   2,000 t

158,833

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor dé la  correspondencia particular... 200,510 
Venta de sellos de franqueo y certifica

dos.................................................................  1.293,000
Mitad del derecho de apartado...................  4,920
Producto de las sillas-correos..................... 155,000

1.653,430

RAMOS DE FOMENTO.

.Montes y plantíos.........................................
Industria  ................     24,000
Escuelas especiales........................................  °4,200
Caminos...........................................................
Canales............................................................   2*222
Boletín y otras publicaciones..................... A680
Instrucción pública.......................................   34,300

1.513,480

RAMOS DEL TESORO,

Giro mutuo de Correos   70,000

RESÚMEN.

Contribuciones é impuestos........................  93.819,442
Rentas estancadas.......................................... 32.328,800
Aduanas y policía sanitaria  ........  20.000,000
Loterías, Casas de Moneda y Minas  7.807,275
Bienes del Estado...........................................  2.200,325
Ramos del Ministerio de Estado................. 158,833
Idem de Gobernación.................................... 1.653,430
Idem de Fomento............................................ 1.513,480
Idem del Tesoro.............................................. 70,000

159.551,585

Madrid, 12 de Mayo de 1857.—El Director general del 
Tesoro, José de Sierra.

DIRECCION GENERAL DEL'TESORO PÚBLICO.

Estado de las cantidades que, según los centros directivos, se calculan realizables en el expresado mes.

M es d e  M a to  d e  1857.

PROVINCIAS, Contribuciones. Estancadas, . Aduanas. Casas ele moneda 
y minas. Bienes del Estado. Ministerio de Estado. Marina. Gobernación. Fomento. Ramos del Tesoro. TOTAL.

Tesorería c en tra l................................• • • • ..............................................

A lbacete............. .... • ............................................................................

Á v ila .. .  ............. .. • *.............................. .............................................
Badajoz.......................... - ............................................... *.........................
B arcelona............................ • • *.................................................................
Burgos..........................................................c ’ ...........................................
C áceres.........................................................‘ 4................... .......................
Cádiz....................................... .. .....................................  ...........
Castellón de la P la n a . ............................................................................

Coi u ñ a .................................................................................*.....................
C uenca................................................ ........................................................
G erona........................................................................................................
Granada . .............  ........................................................... *............ :/ *
G u a d a l a j a r a . . . . . . .

Huesca.................................................. .................................. ...................
J a én ..............................................................................................................

Logroño............. ......................................  *.............................................
Lugo................................................................................................ ............

Salam anca.................................. ..................................... *.......................

Islas B aleares.................................................** * * : ..................
C anarias.................... .........................  * *' *..................................... ”  -

Totales........... .................................... .......................

5.000 
1.270,900
2.422.300
1.277.500 

816,000
2.213.000
5.751.500 
1.630,600
1.704.000
4.023.800
1.113.500
1.794.100
2.938.200 
2.672,662
1.392.300 
1.384,087
2.736.200 
1.25^000

5.000
1.149.200 
4.233,0! 0
1.307.200
1.600.000
1.230.000
1.185.100
1.264.000
7.614.800
4.195.100
2.460.000

2.000
1.334.500
1.759.500
1.577.000 
1.665,293
1.578.300
1.031.800
1.072.000
5.615.900 

736,000
1.871.400 
1.271,600
3.012.800
3.613.400
1.733.500 

10.000
1.191.000
2.755.500
1.347.900

13,900
467.100

1.064.200
688.300
285.200

1.176.500
1.876.500

438.900
775.400

1.246.200
531.200
621.100 
977,800

1.026.400
412.000
551.300
943.700
454.700 

9,400
666.500
320.600 

1.028,900
533.900
456.900
311.400
613.200

2.409.400 
1.033.300

900.500
175.000
504.100 

1.004,000
315.900
451.000
443.600
406.500
218.100

1.843.400
237.100
607.100
350.100 
818 500

1.322,700
506.100

53.000 ‘
355.100
584.400
257.400

11.000

900.000
320.000

15.000
4.600.000

*1*3,000
1.900.000

2.000

6*2*0,000

10,000

1.6*5*0.000
48.000
60.000

2*5,000

*1.000
4.000 

2.00^,000
850.000 

80,000
2.000

13.000

50.000 
4 0,000

2.200,000

700.000

400.000

1.20*0,000

1.800.000 
3,000

40*0,000

*52,450

*1*2,925

3*6*0,200

7*20,000

122,000

*3*9,667
233

180,000
31,000

*3,100

21 500
52.000 

6,510 
2.800

140,000
68.000
40.000
40.000
49.000 
49,970
47.000
21.500
67.000 
12,290
21.500
33.500
66.500
28.000

10,200 
106,000
29.300 
3,300

27.300
34.400 
28,098 
26,900
89.000
31.400 
52,480
54.000
32.000
75.000
43.000
42.000 

9,600
73.300 

144,947
40.000 
25,200 
30,100
40.000 

200,000 
700,000

53.000
47.000
12.000

t ,530

158,833

• •

• •

*21,800
14,030
33.000 
4 4,000
8,000

28,650
433,020
30,020
20,230
74.200
12.000
20.200
26.550 
38,820 
44,130 
25,0^0 
32,750 
46,450 
23,150

8,<>00 
16,000 
25,380
15.000
20.040 
24,710 
13,530

376,350
45,950
33,300
33,250
7,240

29,140
13.000 
24,420 
18,090
30.000

9.000 
56,840

8.000
28.000 
16,000 
25,460 
58,390 
38.220

118,000
13,100
49,400

9.550
4.040

* 6,600
40.300 
22,600

120
10,600
9,800

90.700 
85,000

*4*5,400
16,200
20.500 
21,200 
10,800
9,060

16.700 
4,350

24.100 
6,250

*37,900
19.100 

360

*43,600
349.800

*8,3 Í0

1*8,020
67.200

4.500
2.300

230.800

7*2,000

*18,200

2*7,900
76,400
51,300

500
8.200 

96,480
200
100

*1,100

*4,100

2,000
4.200
2.300 

900
4.200

‘ *1,800
1,500
1.400 

700

’ *3,200
1.200

1.300

’ *2,000
1.300 

700
12,800
1,900
3,600
1,800
1.400 

800

** 900

* *4,600

*1,500
3.400 
2,100

600

*3,100
600

69,900
4.844,330
4.449,710
2.302,720
1.259.800 
3.512,950

12.548,070
2.226,820
2.562,530
7.313,770
4.721.900 
2.492,425 
4.032.250 
4.742,572 
1.849,690 
2.130,587
3.796.700 
1.775,450
4.693.800
2.601.900
4.735.600 
3.551,980 
2.474,300 
4.761,660 
4.556,940 
4.964,128

10.992,550 
7.365,483 
4.287,4 40 

344,530 
1.903,240
2.856.460
2.048.100 
2.238,213 . 
2.095,190
3.908.700
1.552.600 
8.468,687
4.021.100 
2.953,000
1.667.800
3.926.460 
6.474,290 
2.401,220
4.882.400
4.625.400 
3.535,880 
2.027,650

46,670

93.819,442 32.328,800 19.996,000 4.521,275 2.200,325 158,833 1.353,430 1.513,480 70,000 453.264,585

Productos generales de Loterías.. < 4,000

Madrid, 12 de Mayo de I887.=E1 Director general del Tesoro, José de Sierra, Aduanas interiores........................... 6.286,000

459.551,585



DIRECCION G EN ER A L DE ADUANAS Y AR ANC ELES. SECCION DE CONTABILIDAD.
* * " ' ' ------- — ^ ................. .................. ............... ............................... ............. " "-------- ■ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------usarw— ■ ■ ■ '"-SS*—

Estado de los géneros y efectos aprehendidos y cuyo comiso he sido definitivamente declarado en el mes de Enero próximo pasado, con expresión de la distribución de su importe.

nm i  s A m m m B B B B o

DE ILICITO COMERCIO. DE LICITO COMERCIO.
DISTRIBUCION.

PROVINCIAS.
Número

de

aprehensiones.

A prehensores.
Número

de

reos.

EN LA IMPORTACION. EN LA EXPOR
TACION. EN LA IMPORTACION. EN LA EXPOR-* 

T ACION. TOTAL. Gastos Partea

Tejidos de al
godón.

Valor.

Tejidos de al
godón mezcla.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Tejidos de al
godón,

Valor.

Tejidos de al
godón mezcla.

Valor.

Tejidos de otras 
materias.

Valor,

Artículos di
versos.

Valor.

Transportes.

Valor.

Géneros del 
pais.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor. i

de venta 

de

conducción &c.

Liquido

distribnible.

aplicadas

á la 

Hacienda.

Á lava...............................................
Albacete.............. ......................... ..

, .
H • •

A licante................. ......................... • *
A lm ería........................................... 1 C arab ineros. , . 50,079..50 304..50 3,854..60 165..50 245 54,649 1,540 34,799 ia oí a
Avila.........................................................

lo,OiU

Badajoz................................................ 8 í ^ C arab ineros.........• 1 Q 1,904.. 08 

3.801

• •
4 5 ..5 0  

1,453

102

1 PA

3 3
2,105..58

11 fil AB arcelona. , , « .......................

i 3
í 5 
1 1 

20 { 1 
f  8 
V 5

Guardia c iv i l . . . .  j
C arab ineros.........\
Guardia civ il. . . .  j

10

r. 40

44

1,616

6

107 1,713 2,936 nvn A A 11,763.. 34 9 QQfi QA

Burgos...............................................

o Sdiesj 
M u n ic ip a le s ......i
A duana. . . . . .  ]

4 150 * 5 7 ..oo ¿,o\ío. ,00

Cácei es.................................................. 13 Carabineros . . . .
Carabineros .........
Resguardo de sales
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NOTA. El presente estado queda sujeto á las alteraciones que produzca el exámen de los documentos en que se funda remitidos por las aduanas, 
Madrid, 12 de Mayo de 1857—El Director g e n e ra l, J. G. B arzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección , Joaquín Canga-Argüelies.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 3.º— Obras públicas.—D iputación provincial.

La Diputación provincial de M adrid, en nombre de la 
misma provincia, con arreglo á lo prescrito en la ley 
de 2o de Julio de 1856, disponiendo que las Diputacio
nes provinciales levanten fondos por medio de operacio
nes de crédito para la construcción de carreteras pro
vinciales y subvención de caminos vecinales, y en v ir
tud á la autorización especial que la ha sido concedida 
por Real decreto de 1 0 del presente m es, inserto en la 
Gaceta del dia 3 , abre un empréstito hasta la cantidad 
de seis millones de reales efectivos, con destino á la cons
trucción y subvención expresadas, y con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción publicada para llevar á 
efecto el referido Real decreto por e l Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la que se inserta á continuación para 
conocimiento del público.

La provincia hipoteca en garantía de este em préstito 
todos los recursos que se marcan en los artículos 5.° y
6.® de la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión de la acciones r e 
presentativas del empréstito se verificará bajo la p resi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el lú- 
nes 25 de Mayo, á la una del dia, en el salón de sesiones 
de la Diputación, calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregaran el mismo dia de la subasta , desde las diez 
de la mañana en adelante, en el propio local donde se ha 
de celebrar aquella á una comisión de la Diputación p ro 
vincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al s i
guiente modelo :

«El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la instrucción de 1.° de Abril próximo pasa
do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nom inales, so obliga á to 
m a r ..................... acciones de la expresada clase ál precio
d e ............... reales y .................céntimos por 100 del valor
nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaña el oportu
no documento que acredita haber depositado en la Caja 
general de Depósitos el im porte efectivo del 5 por 100 del 
valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 16 de Abril de 1857—Carlos Marfori.

Artículos de la ley de 25  de Ju lio de 1850 que se refieren
a l anuncio anterior.

Artículo 1.* L a s  Diputaciones provinciales procederán 
desde luego á levan tar, por medio de operaciones de cré
dito, los fondos necesarios para construir carreteras p ro 
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en to
do el pais.

Art. 2.® Se autoriza a las mismas Diputaciones pro
vinciales para que hipotequen, como garantía de estas 
operaciones de crédito , todos los recursos que les conce
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.

Art. 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas á 
ineluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses, y de 
la amortización en su caso , si les conviniere hacerlo.

Art. 4.° El Estado contribuirá á la realización de es

tas obras en todas las provincias por medio de una sub
vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus carreteras, y por premios graduales á los 
ayuntam ientos, particulares ó corporaciones que abran 
primero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de 1.° de Abril de 1857.
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro  de la G obernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, acerca del expediente promovido por la Dipu
tación provincial de Madrid, ludiendo autorización para 
contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operaciones de c ré
dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan concederos en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las canti
dades necesarias para la amortización y pago de intereses: 

Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cüm - 
plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha Diputa
ción propone para la emisión de las acciones, su am orti
zación y pjgo de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y á la Adm inistración, puesto que r e -  
unen en la parte posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual cle.se para que se autorizó 
por la precitada ley al G obierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 por 100 de in- 
te re s^ u e  la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de 5 por 100 de las de 
c a rre te ra s , que puede el Gobierno emitir conforme al 
artículo 5* de dicha ley , no lo es en realidad atendida 
la cantidad que relativamente pueden levantar las D ipu
taciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del empréstito son legítimos 
y positivos , debiéndose esperar, por tanto, con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones no habrán  de emitirse por su s -  
cric-ion sino por medio de subasta:

Considerando que, á más de los beneficios que ha de 
producir la aplicación de este empréstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la pro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran número de operarios, Vengo, de conformi
dad con el dictamen del Consejo Real, en decretar lo s i
guiente :

Artículo 1.° Se concede á la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solicitado para contratar 
un empréstito de seis millones de reales con destino á 
la construcción de carreteras y subvención de caminos 
vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á la negociación de este em prés
tito.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1857-~Está ru b ri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación* 
Cándido Nocedal.

Instrucción.
Excmo. Sr . : Para llevar á ejecución el Real decreto de

esta fecha, autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un empréstito de seis millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se abrirá un empréstito hasta la cantidad de seis 
millones de reales efectivos, representados por el núm e
ro de acciones de á 2,000 rs. nominales, suficiente á cu
b rir aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán Acciones de carrete
ras provinciales de M adrid ; serán al portador, y llevarán 
la fecha de 1.° de Noviembre de 1857.

3.a Disfrutarán un Ínteres de 8 por 100 anual, pagado 
en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales 
por semestres vencidos en 1.° de Mayo y 1.° de Noviem
bre de cada año, á cuyo efecto irán  las láminas definiti
vas acompañadas del número correspondiente de cupones.

4? Se destinará á su amortización por sorteo un  2 por 100 
anual del total im porte nominal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las acciones amor
tizadas anteriormente. Al efecto se celebrarán todos los 
años dos sorteos, con 15 dias de antelación al vencimien
to de cada sem estre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octu
bre de cada a ñ o , bajo la presidencia del Gobernador de 
la provincia , acompañado de una comisión de la Dipu
tación provincial. El dia y hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la G aceta , Diario 
opcial de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, con 10 
dias al menos de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
n o m in a l, con más el cupón co rrien te , de la misma m a
nera y en la misma fecha que deba ser pagado e s te , á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos cer
tificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este em
préstito lodos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anualm en
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 100 
de intereses y el 2 por 100 de amortización de las ac
ciones.

6.* Se destinará en su totalidad á amortización ex
traordinaria por sorteo, que se verificará en unión del 
ordinario mas inmediato y bajo las mismas reglas:

Primero. L a s  cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.® 
de !a ley de 25 de Julio de 1856.

Segundo. El importe del premio ó premios que , con
forme al mismo artículo, pueda ser concedido á la Ad
ministración provincial.

Tercero. El importe de los intereses que cada año abo
ne la Caja general de Depósitos por las cantidades que en 
ella se consignen procedentes del em préstito , según más 
adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta púb lica , que se verificará ante el Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú
blico, en uno de los dias desde el 15 al 25 de Mayo p ró 
ximo , anunciándose en los periódicos oficiales ya citados 
y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
presente Real ó rden , el dia y la hora fijos de la subasta 
con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar p arteen  la subasta será preciso acom
pañar á la proposición  documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 100

en metálico del valor nominal de las acciones que se p re 
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ediata
to á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas , quedando en otro caso á disposición del Gober
nador, y abonándose su importe á los interesados al ve
rificar el pago del prim er plazo.

9.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, á que acompañará el documento de que habla la 
regla anterior, expresándose en aquellos, en letra, el n ú 
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición ; debiendo ser preci
sam ente en reales y céntimos, sin fracciones de estos ú l
timos, publicándose al efecto, al anunciar la su b as ta , el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el térm ino para presentar 
nuevas proposiciones ó re tira r las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las a ireac io n es dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al acto de la 
subasta, fijará el precio mínimo á que habrán  de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación 
á ab rir los pliegos por el órden con que hubieren sido 
presentados.

11. Las proposiciones que contengan los pliegos ad
mitidos se colocarán por órden de mayor á m enor p re
cio , y entre las que lo fijen igua l, por el órden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el órden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficien
tes , quedará á la Diputación el derecho de ab rir nueva 
subasta para la emisión de las que falten hasta completar 
el total del em préstito , previa la autorización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la G obernación, obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

13. El pago del precio de las acciones se hará en m e
tálico y en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero del 10 al 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho previam ente para  concurrir á la subas
ta, y los restantes dentro de los 25 prim eros dias de 
los íñeses subsiguientes.

14. El licitador cuya proposición hubiere sido adm iti
da en todo ó en parte perderá el im porte del prévio de
pósito si no se presentase á completar el prim er plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. El 
que habiendo satisfecho el primero ó más planos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los dias seña
lados, perderá el importe de los satisfechos, quedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proceder á 
la venta de la lám ina definitiva de la acción de la m ane
ra que crea más conveniente, quedando su producto á 
beneficio de los fondos provinciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo del pri*

mer plazo recib irán  documentos in te rin o s, canjeables e 
su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán uno por acción y al portador, 
con el mismo núm ero que haya de tener la lámina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta; procederán de un 
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firmados por el Gobernador , Presiden
te; el Diputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los mismos; y tendrán  
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago do 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer les plazos segundo al noveno debe
rán  los portadores de los documentos interinos p re 
sentar estos para hacet en ellos la oportuna anotación, 
que deberá ser firmada por el Depositario, y sellada con 
un  sello en seco, que estampará el In terven tor, y que 
será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del último plazo deberán 
entregar los interesados el documento in te rin o , recibien
do en cambio la lámina definitiva.

18. El im porte del precio de las acciones que se r e 
caude en la Depositaría provincial se trasladará mensual*' 
mente á la Caja general de Depósitos , y el Ínteres que 
esta abone se aplicará, como queda dicno en la preven
ción 6.a, á la amortización extraordinaria.

19. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras á que este empréstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente, y en la respectiva relación de ingresos 
del mismo la suma que para satisfacer aquel crédito , los 
intereses y amortización se necesite , y que se tomará 
anualm ente de la Caja de Depósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con aquel establecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid. 
1 ,® de Abril de 1857.*=Nocedal.=5*Sr. Gobernador de esta 
prpyincia. 5

Negociado 5 .º—Obras públicas.E m préstito  de 6.000,000,

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha comunicado á 
este Gobierno de provincia la Real órden siguiente:

«Excmo. S r . : Vista la comunicación de V. E. fecha 
29 de Abril últim o, recibida en este Ministerio el dia 7 
del ac tu a l, relativa á que se autorice la cotización en la 
Bolsa de esta corte de las acciones de carreteras provin
ciales de Madrid que han de em itirse en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 1.® del citado mes de 
Abril y en el que se pide ademas sean admitidas las in 
dicadas acciones por todo su valor nominal en cualquier 
clase de depósito que por las leyes ó reglamentos se exi
jan en garantía; la Rema (Q. D. G.) se ha servido acce
der á la prim era parle de la  indicada petición, dispo
niendo en su consecuencia que V. E. dé las órdenes 
oportunas al Inspector de la Bolsa y á la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de cambios de la nL u ia  para que 
las mencionadas acciones, ó los títulos provisionales que 
las representen, sean cotizados en la Bolsa, guardando cu 
la forma de su contratación la señalada para los efectos 
públicos.

L oque de Real órden digo á V. E. para su conocimieii» 
to y efectos indicados; en la inteligencia de que , respec
to al segundo extremo de aquella petición , se consulta 
con urgencia á la Dirección general de Obras públicas



para la resolución que estime conveniente. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, I I de Mayo de 1857-.=Mo- 
vano.=«=Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos ofi
ciales para que llegue á conocimiento del público y de 
las personas que puedan interesarse en la subasta, que 
se ha de celebrar el día 25 del corriente ante la Diputa
ción de esta provincia.

Madrid, 14 de Mayo de 1857.=Cárlos Marión. 2

Distribución de los 20,000 rs. que S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en celebridad del cumpleaños de su augusto Esposo, se 
ha servido poner á mi disposición para que en su Real 
nombre y del modo y forma que estime más conveniente 
los aplique á los establecimientos de beneficencia de esta 
corte.
Hospicio.................................................   4,000
Co’egio de Desamparados.......... .......................  2,000
Hospital general................................ ........... - * 4,000
Idem de San Juan de Dios.............. .. 2,000
Inclusa y Colegio de la Paz................................ 1,000
Asilo de San Bernardino.............. ..................... 2,000
Hospital de la Princesa.....................................  1,000
Idem del Carmen.............................................. 1,000
Ido m d e mu je res i nc u r a bles.............................  1,0110
Casa de María Santísima de las Desamparadas. 1,000
Asilo do Huérfanas de la Caridad...................  500
Casa do Misericordia de Santa Isabel. . .......... 500

20,000
Madrid, 14 de Mayo de 1857. «Cárlos Martori.

PASIVO.
Capital............................................................  4.000,000
Cuentas corrientes........................................ 945,381..349
Fondo de reserva.........................................  3,833..335
Varios acreedores y dividendos á pagar. 46,108..043

Ps. fs ...............  4.995,322.-727

Barcelona, 5 de Mayo de 1857 —Por la Sociedad Ca
talana general de Crédito, su Administrador, P. Aleu 
A rancies,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S »

En virtud de providencia del Sr. D, Vicente Sebastian García, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital', refrendada del escribano del número de la misma 
D. Domingo Bando, se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar ó se conceptúen acreedores á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado de Doña Francisca Cas
tellón, hija de Agustín y Josefa Montero, natural que filó de 
esta capital, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el hospital general 
de esta corte el 20 de Marzo último, para que dentro del térmi
no de 20 dias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en el 
referido Juzgado y escribanía; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, S de Mayo de 1837.—Domingo Bande. 1706CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
En el expediente seguido por este Tribunal contra los 

here teros y fiadores de D. Joaquín Antonio Prieto, Ad
ministrador que fué de las salinas de Pinilla, sobre pago 
de 38,624 rs. procedentes de alcance en cuentas del año 
1811, la Sala segunda dictó en 4 de Junio de 1856 la pro
videncia siguiente:

«Visto que los herederos de Doña Manuela Mora y Don 
Joaquín Antonio Prieto, Administrador que fué de las sali
nas do pinilla , no han comparecido ante este Tribunal á 
pesar <!..• la citación y emplazamiento que á consecuencia 
del acuerdo de la Sala primera de 21 ele Marzo de 1854, 
se les hizo en el Boletín oficial, núm. 53. de la provincia 
de Albacete; en el 66 del de Ciudad-Real, y * n ei 879 de 
la Gaceta de esta capital; teniendo presente lo dispuesto 
en el art. 131 del reglamento de este Tribunal, y de con
formidad con la petición del Sr. Fiscal, se declaran con
tumaces y rebeldes los expresados herederos, entendién
dose las notificaciones ulteriores con los estrados del Tri
bunal. Pásese este expediente á la Secretaría general para 
que, en cumplimiento de lo prescrito en el citado artícu
lo , disponga la oportuna publicación de este acuerdo en 
la Gaceta, uniendo á continuación el ejemplar que lo con- 
tenga.

Así lo acordamos y firmamos.=»Juan de Chinchilla. 
Francisco Rodríguez de la Vega. =  Joaquín Fontanilles.»

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno para los 
efectos correspondientes.

Madrid, 11 de Mayo de 1857.=El Secretario general, 
Ossorno.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS,, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES.

El domingo próximo día 17 se abrirá por la tarde el 
Jardín Botánico de este establecimiento, á fin de que el 
público disfrute de sus paseos, pudiendo entrar en las 
restantes tardes de verano, hasta fin de Setiembre, a no 
ser que alguna circunstancia extraordinaria obligue á 
suspender momentáneamente su entrada.

Madrid, 15 de Mayo de 1857, el Director, Mariano 
de la Paz Graells.

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.

Estado de la Sociedad de crédito La Union Comercial en 50 
de Abril de 1857.

ACTIVO.
Acciones........................................... . Ps. fs.
Caja.— Existencia......................... ................
Préstamos y efectos en cartera.................
Varios deudores............................................

1.400,000
266.142.. 441
766.155.. 838
135.767.. 665

Ps. fs............... 2.568,065..947
PASIVO. — ~  ■

Capital.................. ............................... Ps. fs.
Fondo de reserva....................... ................
Cuentas corrientes.........................................

Ps. fs...............

2 .000,000 
1,070..691 

566,995..256

2.568,065..947

Barcelona , 30 de Abril de 1857.=^Por La Union Co
mercial, su Administrador, Juan Bautista Orriols.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la misma en 30 de Abril de 1857.

ACTIVO.
Acciones......................................... Ps. fs...  2.800,000
Caja.................................................................. 552,941..832
Préstamos y efectos en cartera..................  1.616,697.-472
Corresponsales y varios deudores............  25,683..423

Ps. .. 4.995,322..727

Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte Doña 
Carmen y Doña Francisca Franco, por el presente y en virtud 
de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta capital, refrendada 
clcl escribano numerario D. Rafael de Casas, se las cita para que 
dentro del término de tercero dia, á contar desde la inserción de 
osle anuncio, comparezcan en la escribanía citada para oir cierta 
notificación y citación que se interesa en exhorto del Juzgado de 
Cuenca , por virtud de autos á instancia de D. Tomas Bermejo 
contra D. Miguel Gutiérrez de Parada , las citadas y otros sobre 
propiedad de bienes de las capellanías fundadas por D. García 
Villarreal; apercibidos que do no verificarlo les parará el perjui
cio que Lava lugar. «1707

En virtud de providencia del Sr.D.Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia, y por la escribanía de número de D. Manuel 
Franco, se ha mandado proceder á la venta en pública subasta 
de una casa sita en el camino real de Aranjuez, á la derecha 
yendo á dicho punto, inmediata al portazgo de las Delicias, que 
tiene de sitio 1,542 p:és. retasada en 8.305 rs. el valor de lo edi
ficado; no incluyéndose en él el de! terreno que ocupa por ig
norarse si es de propiedad de los dueños de! edificio, en cuyo 
caso asciende su valor' á 8 rs. cada pió superficial.

Y para su remate se ha señalado el dia 6 de Junio próximo, 
á las once de la mañana, en la audiencia de S. S.

Lo que so anuncia al público por medio del presente llamando 
licitadores.

Madrid, 8 de Mayo de 1857.—Álvarez.=Celeslino Ansótegui.
1748

D. Gregorio Bozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber que Doña Luisa Pallas, es
posa de D. Felipe Aguado Jalón, en el expediente sobre depósi
to de su persona, compareció solicitando la administración do los 
bienes consorciales por haberla abandonado dicho su esposo sin 
dejar encargado á nadie ni saber su paradero, y en vista de las 
justificaciones se dictó el auto siguiente :

Vista la anterior información, suministrada por Doña Luisa 
Pallas, esposa de D. Felipe Aguado y Jalón, por la que consta 
que este se ausentó sin saber á dónde y abandonó la administra
ción de sus bienes en esta ciudad y sus términos, dejándola, no 
solo sin medios de llevarla adelante, sino hasta desmejorada por 
medio del arranque de viña, corte de árboles y venta de estos, 
así como de todos los demas efectos, caballerías y aperos de la
branza con cuanto mueble poseía, sin que por otra parte le haya 
satisfecho á aquella las mensualidades anticipadas ni vencidas de 
sus alimentos; á fin de evitar que relictos lleguen á perderse 
completamente, le confiere la administración de los mismos á 
Doña Luisa Pallas; y en su consecuencia se le dan cuantas facul
tades le correspondan como tal administradora legal por fuero y 
leyes del reino, relevándose de tal cargo á D. Bahil Bienzobas; 
y  para que esta providencia pueda llegar á noticia de D. Felipe 
Aguado y Jalón, publíquese «n el Diario de Avisos y Boletín ofi
cial de esta provincia,

Lo mandó el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza, á 12 de Marzo de 
1857.=Gregorio Rozalem.*=Ante mí, Camilo Torres.

Posteriormente la Doña Luisa Pallas ha presentado un escrito 
pidiendo autorización para tomar dinero prestado, el más indis
pensable necesario para atender al cultivo de las tierras enco
mendadas á su administración, hipotecándolas á la seguridad del 
reintegro con los frutos que produjeren, ofreciendo después in
formación de ciertos extremos, y se ha provisto auto en 2 del 
actual mandando, entre otras cosas, se publique el competente 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, publicando, no solo haberse 
conferido la administración á Doña Luisa Pallas, sino de haber 
pedido la autorización para tomar dinero prestado, señalando á 
D. Felipe Aguado y Jalón el término fatal de 20 dias para com
parecer á alegar lo que á su derecho conviniere, parándole en 
otro caso el perjuicio de que se seguirá el proceso con los estra
dos del Tribunal.

En su consecuencia, para que llegue á noticia del D. Felipe 
Aguado y Jalón y no alegue ignorancia, se publica el presente en 
la Gaceta.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo de 1857 —-Gregorio Roza- 
lem.=Por su mandado, L. Camilo orres. 1747

En expedientes de juicios verbales promovidos en el Juzgado 
de Paz del distrito de las Vistillas por D. Cárlos Uguina, apode
rado de la sociedad minera la Especulación, contra varios sócios 
cuyo paradero se ignora, sobre pago de dividendos pasivos, se 
han dictado las sentencias siguientes:

En la villa de Madrid á 1.° de Mayo de 1857, el Sr, D. Julián 
de Mendieta, Juez de Paz del distrito de las Vistillas:

Vistos los autos seguidos á instancia de D. Cárlos Uguina 
como apoderado de la sociedad minera La Especulación, con 
D. Mariano González ó sus herederos, sobre pago de 100 rs. pro
cedentes de dividendos pasivos y recibos del 15 al 19 inclusive 
correspondientes á la acción núm. 56:

Resultando de los cinco recibos presentados que no están sa
tisfechos los indicados dividendos:

Considerando que por parte del D. Mariano González 6 sus 
herederos ha debido cumplir con las leyes de la sociedad : 

Considerando que á pesar de haber sido citados por el Diario 
y la Gaceta oficial, no han comparecido en el dia y hora que se 
les designó para la celebración de este juicio:

Visto lo prevenido por la ley 1.a , tít. 1.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación y art. 1,163 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ante m iel infrascrito Secretario dijo debia,condenar y con
dena á D. Mariano González, y por su fallecimiento á sus here
deros, á que dentro del término de tercero dia pague á la socie
dad minera La Especulación los 100 rs. con las costas.

Así lo mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.^Julián de Mendieta. *= El Secretario, Gonzalo Puente 
Brañas.

Otra. En la villa de Madrid á 1.° de Mayo de 1857, el Sr. Don 
Julián de Mendieta, Juez de Paz del distrito de las Vistillas: 

Vistos los autos seguidos á instancia de D. Carlos Uguina, 
apoderado de la sociedad minera La Especulación, con los here
deros de D. Pedro Andrés Mourin, sobre pago de 200 rs. pro
cedentes de dividendos pasivos, números desde el 10 al 19 in
clusives correspondientes á la acción núm. 80 -.

Resultando de los 10 recibos presentados que no están satis
fechos los indicados dividendos:

Considerando que á pesar de haber sido citados por el Diario 
y Gaceta oficial no han comparecido en el dia y hora que se les 
designó para la celebración de este juicio:

Considerando que han debido cumplir con las leyes de la so
ciedad:

Visto lo prevenido por la ley 1 .a, tit. 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación y art. 1,173 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ante mi el infrascrito Secretario dijo, debia de condenar y 
condena á los herederos de D. Pedro Andrés Mourin á que den
tro del término de tercero dia paguen á la sociedad minera La 
Especulación los 200 rs. con las costas.

Así lo mandó y firma, de que certifico.=Julian de Mendie
ta.=El Secretario, Gonzalo Puente Brañas.

Otra. En la villa de Madrid á 1.° de Mayo de 1857, el Señor 
D. Julián de Mendieta, Juez de Paz del distrito de las Vistillas, 

Vistos los autos seguidos á instancia de D. Garlos Uguina:

apoderado de la sociedad minera La Especulación, con D. Teo
doro Murphi, sobre pago de 420 rs., procedentes de dividendos 
pasivos, números del 9 al 19 inclusives, correspondientes á las 
acciones números 14 y 15.

Resultando de los 1 1 recibos presentados que no están satis
fechos los indicados dividendos:

Considerando que á pesar de haber sido citado por el Diarto 
y Gaceta oficial no ha comparecido en el dia y hora que se le 
designó para la celebración de este juicio:

Considerando que D. Teodoro Murphi ha debido cumplir con 
las leyes de la sociedad:

Visto lo prevenido por la ley 1.a, tít, 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación y el art. 1,173 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, por ante mí el infrascrito Secretario dijo, debia de condenar 
y condena á D. Teodoro Murphi á que dentro del término de 
tercero dia pague á la sociedad minera La Especulación los 420 
reales con las costas.

Así lo mandó y firma, de que certifico. =  Julián de Mendie- 
ta.=El Secretario, Gonzalo Puente Brañas.

Cuyas sentencias se publican por medio de este periódico ofi
cial á los efectos prevenidos en la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 1.° de Mayo de 1857 ==El Secretario, Gonzalo Puente 
Brañas. 1750
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INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 
PROVINCIAS,

MADRID.—El dia 13 del corriente, en celebridad 
del cumpleaños de S. M. el Rey, fué botada al agua en el 
arsenal de Cartagena la fragata de guerra Petronila: este 
buque montará 31 cañones y máquinas de hélice de la 
fuerza colectiva de 300 caballos.

Los buques de guerra que, según nuestro número de 
ántes de ayer, salieron de Cádiz para la Habana el 10, y 
arr ibaron en el mismo dia, han vuelto á salir para su 
destino el 12.

En la sesión celebrada anoche por la Real Academia 
Española, fué elegido el Exorno. Sr.D. Leopoldo Augusto 
de Cueto individuo de esta exolarecida Corporación.

Dentro de breves dias se efectuará el beneficio del 
maestro compositor y director de orquesta del teatro 
del Circo D. Cristóbal Oudrid. Según tenemos enten
dido, tomará parte en la función la muy aplaudida 
Penco , la cual vio en la última representación de Norma 
casi alfombrado el escenario de preciosas coronas y flo
res, arrojadas á sus plantas, como tributo debido á su 
relevante mérito, por personas distinguidísimas en la 
primera sociedad de esta corte.

Leemos en el Diario de Barcelona:
«El Sr. Mazza es el primer artista que en esta ciudad 

ha dado á conocer en público los buenos efectos del Ór
gano-melódico, en el concierto que dió el lunes por la 
noche, tocando en uno de estos instrumentos de la fá
brica de los Sres. Alexandre é hijos de París. Cuatro pie
zas tocó el Sr. Mazza en la ejecución, de las cuales nos 
convencimos más y más de las ventajas y desventajas del 
Órgano-melódico, comparado con el piano, al paso que 
el artista dió á conocer su habilidad y pericia en hacer 
producir buenos efectos al instrumento, cuya índole co
noce y debe haber estudiado.

En algunos trozos de la sinfonía Prh aux clers, en la 
primera fantasía de su composición, en el andante del 
gran final de los Mártires y en algunos cantábiles de su 
otra fantasía, sobre motivos de Verdi, pudo hacer resal
tar el Sr. Mazza los buenes efectos del Órgano-melódico; 
pues que á vueltas de una armonización llena y bien 
sostenida, y á favor de las combinaciones de los regis
tros , bízole producir sonidos variados, vibrantes y me
lodiosos: imprimiéndoles expresión, gradación y buenos 
matices de colorido é intensidad. Pero en los pasos de 
agilidad, fuerza y viveza de ejecución la innegable sol
tura de digitación y fuerza de pulsación del artista, no 
bastaron á contrarestar siempre la resistencia natural 
que está en la índole dei instrumento, para prestarse 
flexible á toda la agilidad y prontitud que requería á ve
ces la misma ejecución. De todos modos el Sr. Mazza lo
gró agradar al público escogido que asistió á su concier
to, arrancándole generales y prolongados aplausos al fin 
de cada pieza que tocó.»

Según tenemos entendido, el Sr. Mazza dará también 
á conocer su habilidad en esta corte. Mucho lo celebra
remos.

SEVILLA, 13 de Mayo.—Ántes de ayer tarde tuvo lu
gar en el prado de San Sebastian el exámen práctico de 
maniobras, último ejercicio de la revista de inspección 
que el Excmo. Sr. Capitán general ba pasado al batallón 
cazadores de Barbastro y tercero del regimiento de la Al- 
buera. De ámbos, y con el fin de evolucionar en línea, 
se formaron tres al mando del señor de Barreda, Coro
nel del segundo de los mencionados cuerpos.

Á las cinco en punto se presentó S. E. en el expresa
do sitio, donde con antelación le aguardaban las tropas, 
acompañado del Sr. Brigadier de artillería D. Juan vial, 
Gobernador interino de la plaza, y después del recibi
miento de ordenanza, dieron principio á las maniobras.

Todas ellas fueron ejecutadas con la mayor precisión, 
dejándose notar esa rapidez y desenvoltura que tanto ca
racteriza á nuestras tropas de infantería, y que en unión 
á las buenas condiciones de nuestros soldados las hacen 
indudablemente una de las mejores de Europa.

De los movimientos que se efectuaron, recordamos 
varios que, sobre reunir las circunstancias dichas, llama
ron la aíencion por su buen efecto, tales fueron dos ó 
tres despliegues de columnas, con fuegos unos en batalla 
al frente y otros á retaguardia, y la formación, fuegos y 
marcha de los cuadros oblicuos.

Satisfecho creemos haya quedado S. E. del brillante 
estado en que se encuentran los dos cuerpos revistados, 
debido indudablemente al continuo interes que se toma 
por la instrucción de las tropas á sus órdenes, y al celo 
é inteligencia de los Jefes que las mandan,

Sabemos que han llegado á esta ciudad dos locomo
toras, y que para el próximo mes de Julio correrán dos 
wagones hasta Brenes. Estos dos wagones no conducirán 
más que útiles para los trabajos, en los cuales hay una 
grande actividad. (El Porvenir.)

BARCELONA, 12 de Mayo. — Hace algunos años que 
se empezó á ensayar en las inmediaciones de Barcelona, 
y particularmente por la costa, ei cultivo de la mostaza- 
el éxito ba sido tan feliz que ahora mismo es de consi
deración la cantidad que se siembra y que embellece los 
campos con su flor amarilla. (Corona.)

T A R R A G O N A , 9 de Mayo.— Acaba de llegar á esta 
capital el Comandante de telégrafos, Sr. Gibert, con los 
útiles necesarios para establecer dentro cortos dias la co
municación eléctrica con Barcelona. Interinamente solo 
servirá este medio de comunicación para las Autoridades 
militar y civil; nos consta sin embargo que el Gobierno 
se está ocupando para hacer partícipe de esta importante 
ventaja al comercio de esta plaza. (Diario mercantil.)

VALENCIA , 13 de Margo.—Nos apresuramos á hacer 
públicos los dos servicios de importancia que acaba de 
prestar la fuerza de fusileros de esta provincia en la cap
tura de criminales,

Hé aquí los hechos tales como han llegado á nuestra 
noticia.

El 30 de Abril último apareció una cuadrilla de 10 
hombres en ei pueblo de Quesa; sorprendieron á un 
guarda de sa l, y después de disputar sobre qué casa se 
robaría, primero si la del Alcaide ó Cura, acordando lo 
fuese la del Alcalde, hicieron que se llamara á la puerta; 
pero sospechando los de dentro, no quisieron abrir, y al
borotados ya los vecinos, obligaron á emprender la fuga á 
los ladrones. Sabedores del hecho el.Excmo. Sr. Capitán 
general y Gobernador de la provincia , dieron entre otras 
órdenes la de que saliera ei Subteniente de fusileros Don 
Antonio Ribera con alguna fuerza de los mismos en su 
persecución, y el resultado ba sido descubrir que la cua
drilla naciente se componía de gente avezada al crimen, 
de varios pueblos, y lograr la captura de cinco de ellos, 
que ba puesto á disposición del Juzgado, quedando des
truidos todos los planes que tenían formados.

El 8 del actual fué asesinado á las inmediaciones de 
Liria un vecino de Olocau, recibiendo siete puñaladas: 
constituido el juzgado en el sitio de la ocurrencia, proce
dió al levantamiento del cadáver, y formadas las dili
gencias nada se sabia, cuando un oficial de fusileros que 
babia en dicho pueblo con alguna fuerza procedió á la 
prisión del alguacil del juzgado, poniéndolo á disposición 
de éste, como autor del homicidio, presentándose en el 
acto á atestiguarlo varias personas, Dícese que la causa 
de tan atoz atentado es debida al juego, en el que el di-

funto ganó el dinero al alguacil, el cual forjó, cegado por 
la ira, tan infame venganza; siendo admirable su sereni
dad y sangre fria cuando acompañó al Juez al levanta
miento del cadáver.

Encontramos en nuestro colega el Edetano el suelto 
que insertamos á continuación, relativo á los adelantos 
hechos en las obras de nuestra vía férrea.

«Sabemos por personas que las han visitado reciente
mente, que las obras del camino de hierro en la sección 
de Játiva á Almansa adelantan con notable rapidez. El 
puente que se construye sobre el rio Montesa , y que ba 
de tener 200 pies de luz á la altura de 85 sobre el cauce 
del rio, no tardará en terminarse. Los estribos llegan ya á 
la altura de 48 pies el de la parte de Játiva, y de 46 piés 
el de la parte de Mogente; y como va en talud,y los ma
teriales necesarios están todos acopiados al pié de la obra, 
ésta no puede experimentar el menor entorpecimiento: 
dichos estribos son de piedra de sillería con paramento 
de ladrillo.

»También los muros alcanzan la misma altura de los 
estribos y el bastidor ó tramo de hierro, porque este 
puente es de sistema tubular; está ya casi concluido, y se 
podrá colocar inmediatamente lo estén los estribos. El 
puente de Montesa dista cinco kilómetros de Játiva, y 
en (uanlo e.Hé practicable, se abrirá probablemente al 
público la sección de Játiva á ia Alcudia de Crespins.

»Con la misma actividad se trabaja en los dos túne
les, de los cuales el mayor cuenta siete pozos de ventila
ción y tres de construcción, variando la profundidad de 
ellos 16 á 50 metros, con 110 metros de galería.

»Tenemos una complacencia en hacer públicas estas 
noticias, pues por ellas se comprende se.acerca ya el dia 
de poder ir hasta Almansa por ferro-carril,» (Diario 
mercantil.) EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d r i d . —París, 15 de Mayo de 1857. — Hong Kong, 30 de 
Marzo.—Han llegado tres buques ingleses con tropas.

Leemos en la Independencia belga algunas noti
cias , cuya exactitud no garantizam os, acerca de la 
respuesta que el Gobierno suizo ha dado al de 
Francia para justificar la publicación de los docu
mentos relativos á los asuntos de Neufchatel. El Con
sejo federal se apoya en la diferencia que existe en
tre las instituciones suizas y las monárquicas; di
ferencia que no permite tachar en él como indis
creción lo que en un Gobierno republicano era 
obligación rigorosa.

Según par Ia telegráfico de Berlin , el Príncipe 
Napoleón visitó el dia 10 á Mr. de Manteuffel, 
Presidente dei Consejo de Ministros ; el 11 comió en 
familia en el palacio Real de Charlottenbourgo, y 
por la noche asistía la corte á la representación del 
baile Sataniella. Se confirma la noticia de que el 
Príncipe irá á Breslau á visitar al Príncipe Fede
rico Guillermo.

El Morning-Post desmiente la noticia de la reti
rada de Lord Panmure.

_La Duquesa de Kent se halla indispuesta.
Según cartas recibidas de Nueva-York, del 29 

de A b ril, los habitantes de Costa-Rica han tomado 
á Punta-Arenas y el vapor Bescue.

El Presidente Buchanan está enfermo.
Los fondos están en baja.
El Correo de Marsella habla de un episodio trá

gico acaecido en Persia. Dice este periódico que el 
General Stalker, que mandaba las fuerzas de tierra 
británicas, y el Comodoro Cberydge, Jefe de la 
flota inglesa , se han suicidado.

Noticias de Constantinopla, del 4 de Mayo, dicen  
que A lí-G alib , hijo de Rescliid-Bajá y miembro del 
Consejo del Tanzimat, ha sido nombrado Ministro 
de Negocios extranjeros, en reemplazo de E them -  
Bajá, que pasa al Consejo del Tanzimat. Este cam
bio ha sido bien acogido.

Se asegura que reina la más completa anarquía 
en Persia. Sattrakan continúa en favor.

El Moniteur publica el siguiente proyecto de le y , , 
que tiene por objeto autorizar al Ministro de Ha-* 
cienda para comprometerse, á nombre del Estado, 
al pago de una subvención para la explotación de 
tres líneas de servicio de la correspondencia, por 
medio de paquebotes de vapor, entre Francia y  
América.

Artículo i.° El Ministro de Hacienda está auto
rizado para obligarse, en nombre del E stado, al 
pago de una subvención anual, que no podrá ex^  
ceder de 14 millones de francos, para la explotación 
de tres líneas de servicio de la correspondencia por 
medio de paquebotes de vapor entre Francia y

1. ° Nueva-York.
2. ° Las Antillas, Méjico, Aspinwal y Cayena,
3. ° Ei Brasil.
Art. 2.° Decretos insertos en el Boletín de las le~ 

yes fijarán el precio del porte de cartas, periódicos, 
folletos é impresos de lodo género que se conduzcan 
en los paquebotes franceses transatlánticos.

AUSTRIA-— Viena , 7 de Mayo.—El Emperador, ape
nas entrado en el palacio Imperial de Buda, ha contes
tado lo siguiente al discurso que el Príncipe primado de 
Hungría le ha dirigido en lenguaje magyar: «Me alegro 
de haber venido á enseñar este hermoso país á la Empera
triz, y de poder enterarme personalmente del estado y 
necesidades de mi cara Hungría. Mi constante propósito 
se encamina hácia el bien general de este territorio, así 
como de todo el Imperio, y á asegurar también la felici
dad de mis fieles súbditos.» (Gaceta de Correos.)

PRINCIPADOS DA NUBIANO S. — Bucharest', 1.° de 
Mayo.—Anteayer se ha recibido de Jassy la noticia de 
que Mr. Katargi babia cesado en el cargo de Ministro del 
Interior, y la de que ba sido reemplazado por Mr. Basilio 
Ghika.Esto indica que el Príncipe Konaki Vogorides pien
sa modificar su política respecto á la unión, puesto que 
ya se sabe que Mr. Basilio Ghika se muestra propicio á 
esta .(Gaceta de la Bolsa.)

PR U SIA .—Berlin, 8 de Mayo.—No se confirma la no
ticia publicada por un periódico belga de que el Conde 
Buol babia dirigido en Abril una circular á las cortes 
alemanas relativa á la cuestión de Austria con ei Piamonte, 
circular en la que solicitaba de la Confederación germá
nica la garantía de las posesiones italianas. Parece que lo 
cierto es que en Berlin no se ba recibido documento al
guno de este género, y que Austria no ba solicitado nin
guna garantía particular para sus posesiones de Italia. 
(Gaceta de Elüerfeld.)

Idem, id.—El Príncipe Napoleón está ocupando las 
mismas habitaciones que su tio Napoleón I en 1806. Un 
inmenso concurso de las cercanías ba venido á Berlin 
para asistir á las fiestas que se celebran con motivo de la 
permanencia aquí del Príncipe. (Gaceta de Colonia.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Juan Nepomuceno, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual.

A G R IC U L T U R A ) IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL  
DIA DE AYER.

2,317 fanegas de trigo.
304 arrobas de harina de id. 

1,700 libras de pan cocido.
8,877 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 37,194 
libras de peso.

425 carneros, que hacen 10,791 
libras de peso.

272 corderos , que compon en 
5,807 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

Carne de vaca.. ..
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero.

Tocino añejo........
— fresco........
— en canal...

Lomo......................
Jamón....................
Aceite....................
Vino.......................
Pan de dos libras.
Garbanzos........ ..
Judías..................
Arroz...................
Lentejas..........
Carbón...................
Jabón....................
Patatas..................

PRECIOS.

Por mayor.

57 á 60 rs. arr. 
18 á 20ctos. lib. 
80 á 90rs.arrob 

»
116 á 120 rs. arrob»»

»
\00 á 120 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

50 á 56 
30 á 34 
36 á 40 
22 A 28 
7 Ytá 8 

40 á 66 
lOá 43

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Por menor.

18-20 
18 á 
25 á

42 á

51 á

10 á 
12-18- 

16 á 
10 á 
12 á 
10 á

16 á
4 á

•22 ctos. lib. 
20 id.
51 id.
19 id.
46 id.

»»
»

60 id.
22 id.
14 id. ello. 

-23 cuartos 
18 id. lib. 
12 id.
14
12

id.
id.

22 id. 
6

PRECIOS DE GRANOS *ÍN EL 
MERCADO DE IIO ( .

Cebada d e . . 
Algarroba..,

Fanega. 

Rs. vn.

53 á 62 
68

Trigo vendido. 

Fanegas.

23 á...........
128 ...........

11 .........
45 ..........

115 ...........
40 ...........

250 ..........

612 fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

76
88
90
94
96
97 

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Quedan por vender so« 

bre 500 fanegas.

BO LSAS E X T R A N JE R A S .

Paris , 15 de Mayo á las cinco de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 

69-35. Cuatro y medio por 100, 92.
Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 3/1.
Idem exterior, 42.
Consolidados, 94 1/4 á 94 3/8.
Amsterdam , 9 de Mayo. — Diferida, 25 1/8.— Ex

terior , 41 5/8.—Interior, 38 1/4.
Francfort, 9 ele Mayo. — Diferida, 24 7/8. — Interior, 

37 7/8.
Londres, 9 de Mayo. — Exterior, 41 1/2.. — Certifica

dos, 5 3/4. Pasiva , 6 3/4.

A LCANCE.
CORTES.

H E M D O .

Extracto de la sesión celebrada el dia 16 de Mayo de 1857.
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Abierta á la una y cuarenta y cinco minutos, se lee 
y aprueba el acta de la anterior.

Se da cuenta del ingreso en secciones de varios seño
res Senadores, y de la formación de la comisión que ha 
de dar su dietámen sobre la renuncia del Sr. Duque de 
la Victoria.

El Sr. Ministro de Estado lee un proyecto de ley au
torizando al Gobierno para ratificar el tratado de límites 
con Francia, firmado en Bayona el 2 de Diciembre de 1856.

Entrando en la órden del dia, se abre el debate sobre 
los dictámenes de la comisión encargada dei exámen de 
calidades para ser Senador, el cual se aprueba sin dis
cusión.

Seguidamente se procede á la del dietámen del pro
yecto de contestación al discurso de la Corona, y varios 
Sres. Senadores piden la palabra.

El Sr. Presidente anuncia que se va á dar cuenta de

varias enmiendas á dicho proyecto presentadas por algu
nos Sres. Senadores, añadiendo que, con arreglo al re
glamento , solo pueden discutirse dos de las presentadas, 
la del Sr. Calonge y el Sr, Cantero.

Usa de la palabra el Sr. Calonge , y condena la polí
tica seguida en los dos años anteriores, así como la con
ducta de los Generales que en 1851 faltaron á la discipli
na militar, por cuya razón debían ser objeto de censura.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros contesta al 
Sr» Calonge manifestando que no estaba conforme con lo 
dicho por este, y que debia procurarse que desaparecie
ran las divisiones del partido conservador, calificando de 
inconveniente la censura indicada por el Sr. Calonge.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada en vo
tación ordinaria.

Leída la enmienda del Sr. Cantero, usa este Sr. Se^ 
nador de la palabra, en cuyo estado continúa la sesión 
á las tres y media.

COX&RESO B E  LOS D IP U T A D O S,

Extracto de la sesión del sábado 16 de Mayo de 4857.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y aprue
ba el acta de la anteiior.

Pasan á la comisión respectiva varias exposiciones y 
documentos relativos á las actas electorales de algunos 
distritos.

Quedan sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
de Actas referentes á los distritos de Betanzos, Islas Ba
leares y Córdoba.

El Sr. Ministro de la Gobernación ocupa la tribuna y 
lee un Real decreto autorizándole para que someta á las 
Cortes un proyecto de ley de imprenta, que también lee 
en seguida , y pasa á las secciones.

Juran y toman asiento dos Sres. Diputados.
Entrando en la órden del dia se aprueban los dictá

menes de la comisión de Actas que han quedado el juéves 
sobre la mesa.

El Sr. Presidente anuncia para la órden del dia de pa
sado mañana los dictámenes de actas que se han leído 
en la sesión de hoy, que se levanta en seguida.

Son las dos y veinte y cinco minutos.EN LA IMPRENTA NACIONAL.


